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VIVIENDA[/\' Ml'XICO, l'IWBLlM.1 0[ SIU1PRl 

La 1•ivienda es un problema de siempre. Desde que el hombre existe hu dedicado gran 

parte de sus inquietudes y de 1us csfu,1.'os a crear el hábitat que le permita convivir con sus 

semejantes y protegen,: de la nuturulcN hostil que le rodea. 

La expcrienc iu cJrnmulada por rnilcnros se manifie.1ta en multitud de asentamientos hu

manos que dcterrninun patrone.< ele rnmportamiento, l'<llores, C\pectativus y aspiraciones; re

flejan la continua búsqueda, no siempre lon éxito, Je mcjor,·s nil'clcs de bienestar. 

La abunduntf1i11w biblioyrafia sobre la vivienda nw mue1·e a pensar que no hay resqui

cio alguno sin ui'l1<'t1, análisis, dwqnóstico, prognosis y soluciones de todo tipo para resolver 

el problema en nuestro pai's . . . no obstante, surge un sentimiento profundo de intranquilidad 

al comparar lo realrzudo cCln el estado ac tua! que ¡nDcntan nuestros asentamientos humanos 

y con la persp¡·ctiva que les aguarda. 

El tí/timo cemo gcneru/ de población consigna un clci·ado porcentaje de viviendas mar

cadamente deficientes en sl mismas y los scn'icios urbanos indispensables: 40% de un solo 

rnarto, 50% sin agua potable entubada en el interior de la vivienda, 60% sin baño; cifras de 

orden que apuntan un déficit de seis 111i!lones de viviendas. que no cuentan el mlnimo de dig

nidad y decoro)' que tampoco cuentan con la esperanza de lograrlos en un futuro prevls!b/e. 

El problema se agiganta al incluir la vivienda que demandan las nuevas famil!as de mexi

canos; la brecha va en aumento y todo indica que no acabamos de aquilatar el significado del 

desquiciante crecimiento demográfico experimentado durante las últtmqs décadas, que mag

nifica sus efectos en los centros de población.por el llamado proceso de urbanización que 

afronta nuestro pai's. 

Las proyecciones sobre nuestra población, actualmente de 74 millones de habitantes, 

26 alojados en el ámbito rural y 48 en el urbano, señalan que llegará dentro de 25 años a un 
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total de 125 rnilluncs, 2í ubiwJu.1 en e/ µumero, .1i11 incremento, y 100 mi/1011cs, más del 

doble actual, e11 nuestras Jr e<1s ur /Ju11u.1. 

De acuerdo con parámetros intt·111utionalt'.1, estas cilla< rcflejurian una proporción ape

nas medianamente uc epluhlr del ni"c/ de Je.1urrollo que dchcrú alc1mL11r el pai's en ese plazo; 

cualquier variación es posible /Ja/o distintos cnfor¡ue1 .1· cstrah'Jh1>, l"'ru ,·11 todo caso, esas 

cifras constituyen un marco <ir• rcferc11cia fu11dume111crl ¡111ra c/,1r o'i111cnsiu11es a fas tareas que 

nos esperan y pura oncntar /01 csf11,•r7os de la mullera mas ¡Jfuductii·a ¡1o.1il1le. 

Bajo este marco que comic/nu 111 nistcncia de 25 r,11flc•111·1 ,/e ti1111iliu.1 dentro de 25 

a1ios y que presuronc 1111 déficit de 6 111i/1011cs en e/ porque uctuof de vivienda, 11os encontra

mos que para re.solver el ¡>roble111i1 c11 ese laprn, rlcher<'1110~ , onstr uir del orden de 18 millo

nes de nuei,us unidades, 11w¡·orituria111cnte ur/>a11i1s en pru1>orrión de cinco a 11110. 

Ante esta expcrivncia, el hcc/Jn ele p/,mtcar la ¡omtrucción de IS ml//011es de l'iviendas 

en 25 arios pudiera parecer fuera d<' nuntras posibilida,Jr.1 y de nuestru responsabilidad gene

racional. La tarea es enorme pero no cstJ totalmente uf margen Je 11ucstra capacidad de res

puesta, podemos todavt'a a pcwr de l<1s cirwnstancias, mantener cierto cont:ol y dominio 

sobre nuestro propio dc.1ti110. 

"Cabe seiialar, que al hacer plumación a largo plazo, no se pretende tomar ant1'ci/Jada

mente fas decisiones del futuro sino conoct'r el efecto futuro de las decisiones que deben 

tomarse de inmediato y de las acciones que deben realizarse en el wrto plazo," 

Ast~ la cifra de 7 8 millones de viviendas en 25 arios, si bien representada la construcción 

de 720,000 unidades como promedio anual, implica en realidad la creación en este afio de 

420,000 viviendas que son las que demanda nuestro crecimiento demográfico familiar, para 

crecer después a una tasa de sólo 4% anual, paulatina pero sostenidamente, sin las variaciones 

cr'clicas que tanto hemos padecido en la industria de la construcción, a fin de llegar dentro 
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de 5 u1/u1 t1 qum1cnlus l'l'tntc tntl 1111idt1d1·s i11111ule1, sl'i'" 1e11ta' ct1<Jfe11ta mil, Lineo uñus des

pués; y 1111 111a1il't1111cnte u 11•ft'c icnt11,1 ocht'ntt1 111il, 11ovaic11tas linwcntu mil, y un millón 

u"cnto cinrnc11tt1 1111/ 1·wicnJu,1 pur atio .il táminu de wdu luslto puru ,\utisfuccr Ja demanda 

esperada, 

No podemo; esperar mcÍI, el 1 icmpn 1•.1 e/ mas i'I< u«> de los recursos con que cu<'llta Mé

xico pura afrontar las tcm·us de m desarrollo; lus tni1 ntán dudas, las politicas se encuentran 

establecidas y las ;o/uciom·s han sido id<!nrificadus, /u único que fa/tu es convertir/as en reali

dad a la escala del pais y en pruporciiín t1lu111aq11i111d rle m1cstros problemas. 

El desafio n.Jdica en uhirnr en muy porn1 atio1 ,, /u,1 nuwas 'áreas urbanas en los sitios 

apropiados pam atender en su oport11n1dud y a rus/us r.uonablcs, lo dotación del empico, el 

equipamiento y los servic/01 asociudos u la vi1·1c.•nda. 

Ante estos p/a11tramicntos rcsu//a urycnfe prccf,1<1r 11ccio111·s en el ámbito regional. Sabe

mos que una planeación 11acional t'll />use 11 planes scctor1a/cs <'S útil porque establece polfti

cas, propone metas a wmplir y flfopurciona nonnas y lineamientos; sin embargo, por su 

propia naturalaa carece de realisnw en fantu nu identifique al conjunto de proyectos y 

acciones que conduzcun al cumplimiento de /a,s metas establecidas. \' deberpos reconocer 

que, en el caso de nuestro pafs, /,1111uyor p<J,rfe d<'i esfuerzo que• tramforma metas en proyec

tos especificas csfá aún por realizarse; po( lo que lu pluneación regional adquiere, entonces, 

la mayor importancia al comiderur proyectos especificas para calwlar los requerimientos 

por ramas de actividad económica, a fin de cuantificar el empleo generado,' las Ílwerslones re

queridas, el valor del producto y la distribución del ingreso, además de proponer el empleo 

de los recursos disponibles; todo ello en el transcurso del tiempo y organizado de tul manera 

que propicie la participación armónica y equilibrada de los sectores para satisfacer las necesi

dades de la población en el ámbito regional, 

Esto permite interrelacionar la actividad económica con el desarrollo de los asentamien

tos humanos al wantificar las reservas territoriales requeridas por las fuentes de empleo, la 
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viviend:1, el equipomi<'ntu y /0.1 .1t'11•icios 111bunos; l"'r111ite tumbién, sobn• buses firmes, con

certur o inducir lo' 1 eorió11 ele /u actwidad cconómicu < 011 los oryonismos del sector público, 

del sector social)' del sel lar privado y hoce posible verificar la fuctibilidud de los programas 

devMendo. 

Sobemos que la uctil'iclud cconvmiw co11.1tituyc t'I elemento esencial que da sentido y 

rozón de ser a los usentumientos h11111uno1. Scncillumente no puede haber población donde 

no huy manero de satisfacer sus 11ccc1idudcs, pero también .lúhcmo.1 que los usen/amientos 
1 

humanos se oriyinun más por /c1.1 cxpectuti1m de 1•ncontrur empleo que por /u efectiva dispo-

nibilidad del mismo. 

La ind11stria de /u construcción siempre ha estado a la vanguardia del progreso, siempre 

ha hecho acto de presencia en la solución a los más importantes problemas del pais; no pue

de ni debe permanecer al margen de la ~·ivicnda. B11sq11cmos la manera de aportar nuestra 

energía, experiencia, conocimit'ntos, capacidad de urganizuc:ión y dr realización a estos pro

yectos, de bajo irll'erslón, pero que tanta trasccndmcia tienen para México. 

El hecho de que la vivienda sc•u un renglón muy importante en la composición del gasto 

familiar, hoce que la satisfacción de la demanda de vivienda constituya un componente f11n

damental en lo expansión del mercado interno, con un efecto multiplicador de incalculables 

proporciones, que debe motivar aún más nuestra participación para salir de la actual circuns

tancia económica y paro reconquistar los niveles de operación y de empleo que tuvimos en et 

pasado reciente. 
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1i;\,\/ J ,JS /JI. 1.1 Ci\/S/\ UL /..\ l:\LJUS{fn\ /!/. L1\ CONS(fWCCION EN MEXICO, 

11N IECl:DLN 11.S I' SI I lJ;1CfUN .. \Cf /1111. 

Lv re/velón que yuardli lu 111dli.ltrio de la 

construccivn cor1 la cconomia nuciurwl 

La industri11 de fu wmt1u1 ción rnractcrizada por tener como Inversionista al capital na

cional, a 111ci/iuJu.1 J<· l<JIJ:l 'ontroe .111 wsa df! crecimiento, que siendo para 1981 del / 2'1i, 

desciende a --./.2. 

Para 1984 las perspectil•as se tornan 111ús a_qudas, 11flm1undo fa CJmara Nacional de la 

Industria de la Construcción (C.N.l.C.), que no resistirán otra crisis /os constructores, que no 

se podria resistir otra cnsis sip1ilar a la de 1983. 

La situación se toma mds critica, )'li que en 1982 hubia un desempleo <11• 500,000 Ira· 

bajadores y para {984 este número asciende a 2,000,000. 

lCuá/ es la explicaclón de este fenómeno? ¿Por qué este descenso tun brutal si tan sólo ... 
en 1982 se ten(a la plena convicción de qi1c esta industria prolon_qarfa por varios años su cre-

cimiento, 

Si pretendemos explicar la crisis de la l.C. como un fenómeno en s( mismo, nunca po· 

dremos entender lo que ha sucedido. Sólo en la medida de comprender/o en estrecha relación 

con la econom(a nacional y el movimiento de la econom(a de los paises capitalistas desarro· 

/lados en su cv11j1111to, nos será posible entenderla. Esto resultar/a ambicioso y no es la fina· 

lidad del presente tm/Ja¡o {explicar lt1 cri.,is de la eco1101111í1 nacional y 1111mrli111}, sinu ésta 

SctVfrtÍ f:'(cfu•.;n·u1neJl¡'( t 0!'10 l!JJrco de rcfcr~'!ICia t'll SliS ,r.•rfr;CJjwfes dt!tett?!Úli/f'Ít'~:. 
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El carácter de la ind11.1tria de lr.1 comtmcción 

y las repercusiones que ést<l licne rn la crisis 

- El caráctn de la indu.1tria de la construcción. 

La IC se caractcri1a por r.1brn1ber yra11 parte de la m11110 de obra campesina, peones y 

oficiales, 11bicados en ernprc;as d" edi/icarió11, cunstruccicín pesada, to11strucción industrial 

e instalaciones, ;11 participación ¡>u!CI 1981 rHcilaba c11tre un 60 y 1111 80% en estas i11dustrias. 

El siguiente cuadro muc.ICra c/ararnente <'SIU U!/ll¡Jmición. 

Llegan a las ci11dad,·5 o centros de trabajo en 1>11.,ca de mejores nil'eles de l'ida, por su 

escaso nil'el ed11rntivo tienen q11c ocupar puesto.1 q11e se caracteriLa11 por ser trabajos donde 

hay que empicar gran fuerza ffsira. Se inician co1110 peones, con salurios muchas l'eces infe

riores al sa"1rio m(nimo. 

La /C es e11tonces este eslabón entre la ciudad y el wmpo, este puente entre la l'l·da ur

bana y rural. 

Es la captadora fundamental de migracio111:s campesinas, población algunas veces flo

tante por la necesidud de n•gresar al compo cn r!pucas de cosecha. 

En épocas de crisi~ esta mano de obra ya no es requerida por IC, que por sus precarias 

condiciones de vida, se inserta en un proceso de pauperización, al no encontrar fuentes de 

trabajo. 
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JUST/FICACION 

Fundamrntandonos en los dos puntos anteriores y en las condiciones imperantes en 

nuestro pa(s, surgió la inr.¡uietud de presentar una realidad que aportara a nuestra querida 

escuela un tema de tl'j{' que se 1·0 a desarrollar (t'sicamcntc y en el wal nuestros futuros 

compmieros pueden constatar y wnfí·pntar los aciertos y errores que en él se dan. 

(1 

Creemos que lo más ff(J.,ccndental de nuestro temu es el objetivo de equilatar. optima· 

mentl! fas 1•ariahles liúsicas de n11c.11ra formación: 

Belleza 

Funcionalidad 

Mercado 

Costo 

Tiempo 

Sin permitirnos ninguna preponderancia de a~quna de ellos para sobreponerlas sobre las 

demás . 
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11.1 reglamento de 
construcciones para 
el distrito federal. 



RL0L1\MLNTO DE CONSTRUCCIONfS 

Uso de la vla pública 

ARflCULO 9.- A UTORllACION PARA l11 EJlCUC/ON DE O/JR/\S EN l/\ V/A 

PUBLICA. Se requiera autori1<1cicín expresa del De1)(1rtomcnto pa1u: 

l. Rca/izrJr obras, modiffr,1cioncs n rcparocione' en fo da pública; 

11. Ocupar la 1•11.J púhlirn con 11htu/11ciuncs de 'l'rviciu público o rn11 construcciones 

provisionales; 

/JI, Romper el pavi111e11to o hacer cortes en fu~ aceras y guarniciones de' la vía pública 

para la ejecución de obras publicus u p1 ivudas; y, 

IV. Construir lnsta!rJciones subt<'míncus. 

El Departamento, al utoryar a11to1úación para las obras c111terio1es, sc1ialcmi en cada ca

so las condicion_es buju lús cuales se concl'clo. 

los solicitantes estorún ob/iyados o efectuar las reparaciones correspondientfs para res

taurar o mejorar el estado oriyinal, o al pago de su importe cuando el Departamento las rea-

11ce. 

ARTICULO 10.- PROHIBICION DE USO DE LA VIA PUBLICA. No se autorizará a 

los particulares el uso de las v1'as públicas en Jos siguiellles casos: 
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l. f',iw aumentar el Jreu Je un ¡JfeJIO o Je un<1 comtrucción. 

JI. Pa,-,1 uh1,1s, uc/11 /dudes o fine; ,¡ue "c"-'"'ncn molntiJI al ~·ucinJurio, la/es como la 

p1 oducc115n de pnh'n\ hunw :, tn:,/os olnrt:s, ii'1\c~) ru1 )os ,1 · ft1t.JS intensas: 

ARTICULO 20.· CONSERVACION DE POSTES E INSTALACIONES EN LA VIA 

PUBLICA. Los propietarios de postes o instoluciones colocados en la vfa pública, están 

obligados a cumenwlm <'11 buc11a;· cimJiciones de .1ervicio o a retirarlos cuando dejen de 

cumplir su f1111ció11. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

Nomenclatura 

ARTICULO 23.- NUMERO OFICIAL. ·E/ Departamento, previa solicitud, señalará' 

para cada predio que tenga frente a la vfa pública un solo número oficial, que corresponderá 

a la entrada del mismo. 

Alineamiento y uso del suelo 

ARTICULO 26.· ALINEAMIENTO OFICIA L. El alineamiento oficial es /o traza sobre 

el terreno que limita el predio respectivo con la vla público en uso o con lo futuro vía públi

ca, determinada en los planos y proyectos legalmente aprobados. 

18 
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11 R //CULO n.- CUNSI ANCIA DI:' ALINl:11MITNTO. El Departamento expedirá un 

ducu111mto que comi,¡ne el úlineamiento olida/ a c¡ue se r<'fiere el articulo unterior, previa 

solicitud del propietario de un ¡nedio en /u que pn'C'-"' e/ 1i;c1 que pretenda dar al mismo. En 

dicho ducumentu 1c uscnturJ lú 1011.i ,15¡' como l.i /)e/cguciún a la que pertenezca el predio 

para efectos de zo111/iwci<ín .l' u10 del suclu. i\ st1/icitu<i del intaesado, 1·11 el mismo docu

mento se pod1J incluir la Con11ancw de Zonilinh iún, c¡uc contcndr<Í lo.\ usos, destinos y re

servas a11to1i1udos por el l'/an Dirccror, t11i dJrnn lt1s rcsrricnones cspccificus en.cada zona o 

las partirnlarcs de caJu predio c¡ue lwran sido c1tuhfccidas por el propiu Plan, La Constancia 

de Alim'Olnlcnto tcndrJ 1111<1 vic¡c11c ia el<' 7 80 dias notuwles, co11tados a partir de la fecha de 

su expedición, 

En el cxpvdiente de cada p1cdio se wnscrvaní coriit1 de la Constancia del Alineamiimto 

respectivo y se enviará utra u/ Registro di'/ /'Jan Director y a la Dirección General de Catastro 

e Impuesto Predio/ de la Tl'soreria del Distrito Fedrn1/. 

ARTICULO 31.· ZONIF/Ci\C/ON Y' USO DE LOS PREDIOS. El Departamento en 

los términos del artt'rn/o 2 de l'ste Rcylamento, tc11drií la facultad de fijar las distintas zonas 

en las que, por razones de p/anifiwció11 urbana se divida el Distrito Federal y determinará el 

uso al que podrán destinarse los predios, asl como el tipo, clase y altura de las construccio· 

nes o de las instalaciones que puedan levantarse en ellos sin perjuicio de que se apliquen /as 

demás restricciones establecidas en la Ley y sus Reglamentos. 

19 



REGLA fllLNlO DE CüNS T/WCCIUNLS 

Autorlzuciunn de ubicación y Jicmcius 

.. ARTICULO 49.- AUTORIZAC/ON DE UBICACION. AdcmJs de la Constancia de 

Alineamiento, se ncccsitarJ cuando asilo rc,¡uieru el Pion Dir<'ctor, u través de los rcqlumen

tos de Ja Ley o por Jos instructfnJ.1 currrspondicntes, licencia rlc uso <'Spccial expedida por la 

Dirección General de Plancación, para la cu111tnrcciú11, n·rnmt111cción, udaptación, modi(i

cación de edifrciu., u imtalaciün"' _¡- cu111/1io de u.1" de los mismos, cu,¡111/0 se trate de las si

guientes edificacio11es: 

XI V. Edificios con más de 12 niveles sobre el nivel de calle; 

XVII. Locales comercia/es o conj1111tos de ellos; 

ARTICULO 50.- LICENCIA DE CONSTR UCCION. Licenciu de construcción es el 

documento expedido por las autoridades competentes del Departamento, por el cual se 

autoriza o los propietarios para .construir, ampliar, modificar; cambiar de uso, cambiar el ré

g!men de propiedad a condominio, reparar o demoler una edificación o instalación en sus 

predios. 

ARTICULO 52,· DOCUMENTOS NECESARIOS PARA INTEGRAR LA SOLICITUD 

DE LICENCIA. A lo sollcitud de llcenclq de obra nueva se deberán acompañar los siguientes 

documentos: 

l. Constancia del número oficial,' 
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//, Cur11tu11ciu de A/1111•ur11ie11/o y Uso de/ 511<'1<>, • i1¡1·111c; 

111. Certificució11 de /u Dlfccuón Gcrwr.1/ de A,•uas v S1111eamie11to de que se cuentu 

con Ja toma de aguo cu1us¡iond1ente; 

1 \l. Cuatro /untos del provecto ur,¡uitt'< t1'>mcu d1' lu o/Ira en rlurws a esculú, debida

mente acutodo1 y <'S/'l'Cit"icados, en los que se dcbcr,ín incluir romo 111ú1ilno lt1s plrmt111 de 

distribución, el rortc su111tariu, las /ach11dt1s, la -/01.i/i1u11ón de Ju rnnstmcciún dentro del 

predio, y en lus que se indicaní el uso pura l'i wa/ ~<' dcstinarun las distintas partes de /u 

obra. Estás plu11v.1 dl)bcrcín l'Sltlr nrmados por e/ ¡nopida1io y el Director lfrsponsabll' de 

Obro, en su cuso; 

1 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

Proyecto Arquitectónico , · 

Generalidades 

ARTICULO 67.- APR08ACION DE PRO\'ECTOS. El Departamento revisará Jos pro

yectos arquitectónicos que Je sean presentados para la obtención, de licencias y aprobará 

aquellos que cumplan con las disposiciones legales vigentes. 

ARTICULO 68.· VOLADIZOS Y SALIENTES. Los elementos arquitectónicos que 

constituyen el perfil de una fachada, tales como pilastras, sardineles y marcos de puertas y 

ventanas situados a una altura menor de dos metros cincuenta centlmetros sobre el nivel de 

banqueta, podrán sobresalir del alineamiento hasta diez centlmetros. Estos mismos elemen-
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tu'i ~ittJLJ,fus u W1tJ ult111tJ mu\ (J/ de d1is nieuu . ., lllltlH ntu ll't1t/r11dru:;, pudrán sobrc~alir del 

al1ncaml<'nlo hasta l'!'inle ccnt1ú1l'lrus wmu m1Í\ilnu. 

ARTICULO 70.- ALTURA MAX/MA /JF LAS //11/-)CAC.:IONES. Ningún p11nto de 

un edificio podrJ e;tar ú n101·or ul/l/ra q11e du.1 veas su Jista11ciu minima o un plcmu i•irtuul 

vertical que se localice sobrr el alinearnicntu opunto de la cúlle. 

LcJ u/tura del edilicio deberrí medir.11? cJ partir de la cota media de Ja guarnición de 1<1 

acera en el tramo de calle wrrcspondicnte al.f11•nte del predio. 

fipacios sin Construir 

ARTICULO 72.· SUPERFICIE DESCUBIERTA. Los edificios deberán tenerlos espa

cios descubiertos necesarios para lograr una buena iluminación y 1•entilació11 en los términos 

que se estable~en en este Capítulo, sin quu dichas superficies puedan sc•r techadas parcial o 

totalmente con volados, corredores, pasillos o escaleras. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

Partes con llumlnacl6n y ventl/aci6n 

ARTICULO 73.- DIMENSIONES DE LOS PATIOS DE IWMINACION Y VENTILA· 

CION. 

l. Los patios para dar Iluminación y ventilación naturales tendrán las siguientes dimen· 

siones mlnlmas en relación con la altura de los paramentos verticales que los limiten 
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A) l'c;ra pi<'hh /Juhl/uble, 

[11 casos de allllrus mavorc1, lo d11nm.1ió11 mi'nima del putio deberá ser igual a la ter(era 

parte de la u/turu total dd pu1amcnto t'crtirnl que Ju limite. Si esta altura es variable se toma

rá el promedio. 

8) Para otrus piezas no habitables: 

En el caso de ulwra~ mayorc1, lu dimensión mt'11ima del putio deberá ser equivalente a 

la quinta parte de la al111ra toral del paramento vertical que lo limite. Si esta altura es varia

ble se tomará el promedio. 

//, Se permiti1á11 las siguientes tolerancias en las dimcnsio11es mt'11imas de los patios in

dicados en la fracción/ de este articulo en los casos que a w11tinuació11 se citan: 

a) Se autorizará la red11tción hasta de un 7 5% en la dimensión 111/nima del patio en el 

sentido de la orie11tación E.1te-Oeste, y hasta una desi•iación de 45° sobre esta linea, siempre 

y cuando en el sentido transt'l'fSUI se incremente, cuando menos, en un 20% la dimensión mí

nima correspondiente; 

b) En cualquier otra orientación se autorizará la reducción hasta de un 15% en una de 

las dimensiones mi'nimas del patio, siempre y cuando la dimensión opuesta tenga, por lo me

nos vez y media la mínima correspondiente; 

e) En el sentido perpendicular a los paños en que existan muros ciegos o ventajas de 

piezas no habitables, se autorizará la reducción hasta de un 7 5% en la dimensión .mfnima del 
' 1 

patio, siempre y cuando én el otro sentido se incremente cuando menos en un 20% la dimen-

sión mínima correspondiente. 
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1' f"GL\.\/L :VIO OL CU.V\ 11\U( <JU.VI_, 

1\RTICUl.ú :'-í.- IL.U,11/:\11C/ON }' ~ 1rNT11.i\CION. 1 us huhitucioms destinadas a 

do11nitono.~, alco~iu.., rnlu.' u {'(..fi;ndu.\ tcndrJn illlfnlncllion y l't.·ntilaci<:lf1 nuturu/t>5 por rnt.,}io 

de vanu1 </IJI' den directumnllc 1/ /,11·/..1 !'Úi>liw" u '"l'Crti11c·.1 de1l11úiatus que satlstagan /os 

requisitos Jc/ l/rt iculo 73 11" e.lle ( )11/C1hil7li<'llt•l. 

La .111palkic tot.i/ Je 1·c11ta1111s ¡•111a J/11minc1c11!n, /i/J/c i/c ol»trmción, será por lo me

nos, de 1111u tercc1u purr,· de /u 111/'<'llii ic minima .Je il1m1i11acici11. 

Cualquier otro local dcbcrlÍ ¡Jrdc1c11tc111t·111c contar con i/11111i11ati1!n ,1· l'Clltilación natu

rales de ac11erc/o con estos mi.11110.1 rn¡11isitos, ¡•em ;e l'cr111iti1J /u ilu111i11ación por medios 

artificiales y la ventilación pur los medio; elcctrumcrúnicm. 

Circulaciones e11 /u.1 Constr uu 1'onc1 

ARTICULO 76.- CIRCULAC/ONLS. Lu denominación de cirrn/acio11es comprende 

los corredores, túneles, pasillos, escaleras y rampas. 

ARTICULO 77.- CIRCULACIONES HORIZONTALES. La.1 camctcristicas y dimen

siones de /us circulaciones horizontales de/Jerr.ín ajustarse a las siyuicntes disposiciorcs: 

l. Todos los locales de un edificio debcnín tener sal idus, pasillos, o corredores que con

duzcan directameqte a las puertas de salida o u las escaleras; 

11. El ancho m/nimo de los pasillos y de las circulaciones para el público será de un me

tro veinte celllill!ctros, cxceplo en interiores de viviendas unifamiliares y de oficirws, en 

donde pocltr.í s1•r de novN11<1 a11timetros, 
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• 

NI.u/.\ 11/ ¡\'/() /Jl. t;uY.)/ IWCUUNLS 

¡\ CCl'SO.I )' Salidu.1 

1 ARTICULO 78.- ESCALERAS. Las c.scolems de las co11struccio11c.1 deberú11.1atisfuccr 

lo.1 siguimtes requi1itus: 

l. /.q1 edilicios tendrán siempre esculcras que ron11miqurn iodo.> su.111ii•clcs, aún cuan· 

do t•xi1ian elci•adores; 

" 11. Las escaleras scrJn e11 /al número que 11111q1i1111i111tr'i servido del pi.ID u ·,,lanta se en· 

cuentre ll una di.1ta11cia muyor de vci111ici11co me/ros d<' alqunu d,· elhJS; 

111. Las escaleras en cusas unilu111ilian·:; o en <I infl'rior de dcput1un11•11tos u11ifa111iliares 

tendrdn u11a anclwra 111t'11i111<1 de 0.9U 111., C\l•'J''º lu.'. ""servido, 1¡11c podrú11 te11er ww an· 

c/wra mi'nima de 0.60 m . 

En cualquier otro tipu de edilicio, la a11d1111a mt'nima sNJ de 7.20111. 

V. Sólo se permiii~án escaleras compe11.1uda1 y de caracol pura casas unifamiliares>' pa· 

ra comercios u oficinas con superficie menor de cien metros cuadrados; 

VI •. La huella de los escalones tendrá 1111 uncho mfnimo de veinticinco centímetros>' 

sus peraltes un máximo de dieciocho cent/metros; 

ARTICULO 80.· GENERALIDADES. Todo vano que sirva de acceso, de salida o de 

salida de emergencia a un local lo mismo que las puertas respectivas, deberán sujetarse a las 

disposiciones de este Capftulo. 
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:\ R TICULO 81.- D/Mt.NSIONLS. La anch111ú J" lu.1 aíce;u.1, sul1da; de cm<•rgenciú y 

puatu1 que comuni<¡uen rnn la v1iI p1iblica, sení siempre múlti1,10 Je .1e1enta CMti'metros y 

el ancho minimo se1á de 1.20 111. f'aru fu detcrminaciún de Ja unchuru 11€Ccsari11, se conside

rará que cada persona puede pusar por un espuciu de O. 60 m. en un .1eyu11Jo. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

Equipo contra incendio 

ARTICULO 87.- PREVENCIONES CONTRA INCENDIO DE ACUERDO CON LA 

AL
1
TURA Y SUPERFICIE DE LAS LDIFICACIONES. 

l. Los edilicios con ul/ura husta Je 15.00 m., con excepción de los edificios unifamilia

res, deberán contar l'l1 cuela piso con eslinguiJorcs contm incendio del tipo adecuado, colo

cados en lugares fácilmente ucccsiblcs y con se1Ja/u111ientos 1111e indiquen si¡ ubiwción de tul 

manera que st1 ucceso, desde wulquier punto del cJ1Iicio, no se encuentre u mayor distancia 

de30.00m. 

11. Los edificios o conjuntos de edificios í'n 1111 predio, con u/tura mayor de i 5.00 m., 

así como Jos comprendidos en Ja fracción anterior, wya super(icie construida en un solo 

cuerpo sea mayor de 4,000 m2., deberán contar además, con las siguientes instalaciones y 

equipo: 

b} Tanques o cisternas para almacenar ugua en proporción de 5 litros por metro cua

drado construido, resen•ada exclusivamente a surtir a Ja red interna para combatir incendios. 

la capacidad mínima para este efecto será de 20,000 litros; 
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J) Unu reJ /11d1Jul1< u ¡>1.11<1 llli111<'1J/J1 d11n)u y 111 lu11ú11111'1Jf1• /c11 1111/111¡11ew.1 1 ontm in

u·rulio, clutcula de: /nrnu c:.10tnt"-.ll cfr {).¡ nun. dt' 1'1,irnctu 1 < 011 l'(ilvu/11\ de nn 1eturdo e11 wnha\ 

('/1fllltftl1, 7.S ll/~1d11\ /!UI 1-.11/11 25 !11111,, 1 uf'h' //Wó'il>/c .'' /<1¡•1j11 /111/f·/7!1. 5t' lOiOCCif<Í ¡ior lo 

meno5 uno tu1m1 dt' 1.•Hc ti¡.1u ~·n t uJo fiil liuda.ve 11 \U' tJ~o 1111,1 a cadi1~}()111t'tros linc·ole'i de 

f1ll hodJ, y 1c 1JIHc.u,i JI r,ui" dcl c1/:111\111urnto ,: 11111111·110Jt'11lf:11u sobrc !'/ nii'<'I de l11 /1a11-

l/lll'la. f_,¡,¡rú 1'C/lllfHltit1 {un L'<íh·ula ~fr nu tL'lorno, di f!hlf1t•r<1 c¡ue d uyuu c¡ue .\e lnyeC/C' por 

/l/ lomu no penct1 e 11 /u nc,·tt't na,· 

1.1} /:n Cdd1J J>iSU1 !./tlbJl!l'f('\ C0/1 \¡¡f/J¡¡<.¡ CU/1/((} llH l'fJÚiu dotu(/¡J\ C0/1 COtJCXiOflCS ¡>"<lra 

mul1<flll'ras, lus </tJC dcbaJn wr en mimcru /u/ que wda 111u111¡1ll'f•I rn/Jw un IÍreu de 30 m. de 

radio y su .\l'/J<m1rni11 no seu 11Hwor de 60 111 /.1110 r/,· lo.1 .¡u/Jinetes nt.mi lo mú., cc1 rn110 po

sible a los rubos de las i·srnlerus,, 

/! 

/} Las manqueras dcbcrJn ser de 38 111111. de ditimc/10, de 11111ieriul .1i111ético, conectadas 

adewad<imenle u la tumo)' colucur .1c plc!fadc1.1 para /11cilitor .1111110. Lsiardn provistas de chi

flones de neblina; 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

lmta/aciones llidráu//cas y Sanitarias 

ARTICULO 116.- ABl1STECIMIENTO DE AGUA POTABLE. Las edificaciones de

berJn estar provistas de instaluciones de agua potable pur<i abas/ecer los muebles sanitarios y 

sa//.sfucer lu demanda mínimu neceStlriu. Cuando se instalen linurns, ,:stos deberán ser de tal 

forma que se el'i/c /i¡ sedinwn1arió11 de ellos. 
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Lu t 11/hl< idc1d de'º' de¡1u,itu\ \t' l'\/f!ll!HtÍ dt· fu ~H/lJ/l'lllc n1u11cro: 

J. En el mio de cdilú iu1 dcst1nudo111 J¡,1b1tacitín, cfrnto cincuenta lit"" por ((lc/cJ Jwbi

tante. 

ARTICULO 117.- DLSA GULS \' /-OSAS SEi' r!C1\S. Las edifkacwm·s y Jos predios 

en uso ddierJ11 estar pmv1.1t11s de 11111<1/!l(Í()fll'S q1ll' yurunticen el d1enai1· <'ficientc• de agua.~ 

negrus y p/i111wfl'.1. 

REGLAMLNTO DE CONSIRUCCIONES 

Edificios para lwl>itacion 

ARTICULO 133.- PIELl\S l/AIJITAEILES \•NO f/ABITMJLES. Para los efectos de 

este Reglamento, se considerarán fJ11'1as habitables los !ow!cs que se destinen a salas, estan

cias, comedores, dormitonu1, .ilcobas, des¡iuchus y oficinas, y nu habitables las destinadas a 

cocinus, rnarto.1 de bruio, lmc1dcros, cuarto1 de plancha y otros simi/1ir<!S, 

En Jos planos debc11í indicarse wn p1cci.1io11 t'I destino de rnda locu/, el que deberd wr 

congruente con m ubicación, /11ncionamimto y dimensiones. 

ARTICULO 134.- DIMENSIONES MINIMAS. Las pie1as habitublcs tendrán cuundo 

menos uno superfich• útil de sc•is metros wadrodos y /us dimensiones de sus ludas serán, co

mo minimo, de dos metros libres; sin em/laryo, en cada casu, vivienda o departamento, de

bcrJ existir, por Jo menos, 1111u reccímaru con diml'nsión librc minimu de dos metros setentu 

CMtimctros por ludo. 
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l.o ultuw /1/11c 111!1 no1 ~t'f"1i, ( um{I 011111n10, d!' du .... 111t'lto.., l't'/11/ft 111, o lt'IJ/Únl'lto!.>t. 

1\RT/CULO 137.· SERVICIOS SANITARIOS l:.N \11\/IEf\'fJ!\. Codt1 vil•icndu de llll 

edilicio deberá contar ron .\//\ pmpios servícfo.1 sanitario\ que co11.1tarú11, por /u menos, de 

tina u regaderu, lwabo, cxu1sudr1, lavad¡•ru de f'Pª v lrcgudao. 

REGLAMENTO DL- CONSTRUCCIONCS 

Edificios para comcrc!o.1y11l1<ino1 

. AR r/CULO l 38.- F/JIFICIOS l'r\ RA COMt:RCIOS \'OFICINAS. Los edifilio1 de.1ti

nado.1 a comercio.\ y a centros rorncrcfales, los /vcalcs LW11<'1< w/e.1 que forrne11 parte de edi

ficios de 1fü1 mixto, asi' comn los ed1/icios para ofirll1111. 

ARTICULO 140.- SERVICIOS 51\NI f ARIOS. Lo1 nlilrt'lu.s ¡){}rae omercio de mris de 

7000 m2 )'los edificios paro 11tici11.1s, dcl>errín ll'll<'r .l<'fficim sanirarios para cmplcadus y pa

ru el público, dt·bil'11do estar .1ep1m1¡J,,, 101 1frsti1J11do.1 a ho111hres ,Je /01 destinados 11111u¡crcs, 

y ubicodDS l'll tal lor111a 11ue 110 .1cu 11ccc.1mio .111/>ir o lwjur 111ú1de1111 nil'el !""'' tl'll<'r 11ncso 

C1 c:ualquierr1 dr "/los. 

Por los primeros cllcJtroricntos 1m•tros cuadrados o fracción d<' la .1uperth·i<' ro11strwdu, 

se instalanín 1111 exwsudo, un 111inc¡1tu1 io y 1111 /avaho (laru hombres, )' pur los pnrncros tres

cientos metros cuadrados o frnccitin, un c•xcusudu )' un lavabo pura mu/eres. Por wda 111il 

metros rnadrudos o fracción cxrcrlcn't..•s dt• esta superllcie, se i11.1talarú11 dos mingitorios, im 

exrn.~ado y 1111 ltwrtbo para hom/Jn•.1, y dos excusados)' un /ai•aho rwra mujeres. 
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, \/~ llCUL O / il · ClliC UL\UC!N L\ //OJ.I.//(),\' li\ LIS 1 N C01\IU,C/OS. L u1 ( 1rt 11-

lcJCiones p<llCI u;u de/ pti/Jltcu m1rc· 11uJS/1<1clo1<·1u1·11111·111<1cbfr.11ww la n/1ibición y 1enta 

de artfrulol en locales wme1< ial<'s u en ed!f1cw1 úc1tin.1drn" co111e"ios, tcndrd111111 minimo 

de 1.20 m. de ancho, y'" m<111/c'11cl1cí11 /1l'rt'1 de ol>srruu ir111c·1. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONL:S 

/nstu/aciu1ws 

ARTICULU .3451· GENERAUDADfS. Lus imt,l/acio111•.1 f'léctricas, hidráuliws, 
1
sani· 

tarlas, contra incendios mecánicas, de airt' acondicio11<1do, de _c¡as, de vapor, de aire caliente, 

te/efrínica.1, de tumunicació11, csprcialc.1 )' otw1, rJ,.·!Jcrri11 ¡1royertu1 H' o/1\e1V<Jlldo /o seria lado 

en el Titulo /// de e.1/e Re_c¡lamento, y cJ<'W/<1rsc· y co111crrnne c·n condiciones que yara11ti

ce11 su eficiencia y proporcionen /u scq111idud '"'""1u1i<1a/u.11n1ha¡udorn, a Jos 11s11a1iosy al 

inmueble, de conformidad con Jo que 1•11ablccrn tu.1 di.1posiuunc.1 uplicablcs ¡iaru cadw wso. 

ARTICULO 346.- INSTALACIONES ELECTRIC1\S. La; instu/aciones eléctricas, in

cluyendo las de carácter provisional durante el proceso de construcoón de /u ubru, se sujeta· 

rán a lo previsto en e'/ Reglamento de Obras e lmtulacionn Cléctrica.1 de la Secretaria de 

Industria y Comercio, 

ARTICULO 347.- INSTALACIONES HIDRAUUCAS \' 51\NITARIAS. Las instala

cio'nes hidrríu/icaJ y sanitarias deberán wmplir, adenuís de Jo prc1·f.ito por este Re_c¡lamento, 

con las :Jisposiciones del Código Sanitario de Jos Estados Unidos Mc.\icu110s y de /u Ley Fe

deral para Prevenir y Controlar la Contaminución Ambiental. 
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1\ ¡; / /1 U/ U ¡.,,\ 1 \' I 1 I .\ 1./(J.\ IS ,\fl C LV/C.·I.\. /,1.' 11111·111<1t ¡,;11 .¡,. 1·1¡111pm 11w 

t tJlll< u' '' de 111dq/lfll·J\ ¡Jt fii·1(i 1r>fJ.'•U11'1 'd' di' 11 liLI .lu ! un d ¡Jr11) n /11 u111un111tl11, de tntlflt'tcJ 

(/Uf' 110 ¡J/l'(f(' <1 lt1 t''lfl fl{ !11:u dt•f 1 d1//C/(1, ni/¡' f(tl/IV71i(U 1·1/1rU(J(Jf}('.\ () f}JU1·1111it·fl(fJ\ ljllt' 1'11(!

daJJ produ( i1 d,uJ1) ¡J/ 1nn111cliÍl't u ¡1c1¡111l 1r1r;;. y mu/c\fh~' a /11\ rn 11¡Hlll!t''I u /1'fft'IU,\, 

/_o~ nhc/c, Je ruiún 1/llt' ¡1r0Ju/t an /dfl rmíq11111v', f/<' cidwr1í11 <'XL nh·r /pfi 11/nill's ¡iret1i!l

/o.1 pur el Rí'ylumwlu ¡1an1/,11'1«1 <'tKiú11 y Co11110/ de la Co11/um111u< i<Í11 1\111/Jim/u/ orh¡ina· 

da /'()f la emisión Je ruido;. 
a 
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RLCLAMENTU DE lONll /CAC/ON 

A RT. 1 o.· Este Reglumento establece las normas conforme a las cuules el Deportamen· 

tp del Distrito Federal ejercerJ sus atribuciones en materia de Zonificación, de awerdo con 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito federo/. 

Disposiciones generales 

ART. 3.- El Departamento es competente para: 

l. Determinar en el territorio del Distrito Federal los esp;cios urbanizados, los espac"ios 

dedicados o la conse1vación, los espucios dedicados u/ mejoramiento y las reservas territorio· 

les; 

11. Dividir el territorio del Distrito Federal en zonas co11 cf fin de asignar o cada u11a de 

ellas los usos y destinos del territorio establecidos por este reglamento, osi como para setialar 

normas técnicas de Lonificación u los predios y construcciones en ellas ubicados; 

111. Determinar las das públicas que, por su Importancia y f1mción, constituyen la red 

vial principal del Distrito Federal; 

IV. Fijar el trazo, los ejes, los niveles, los alineamientos y demás características de las 

v(as públicas; 

V. Determinar los espacios dedicados a bosques, parques, jardines, plaza.1 públicas, y 

actividades agropecuarias en las distintas zonas en que se divida el Distrito Federal; 
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\
1
/. Sl'nular dtllll' 1/Li.~ /otw·: en /J\ que )t' pí'!n11ta /,; l e1t1.\ftt1lulÍ11 de l'rÍl/iu,H pÍJb/1< .. :us, 

(i'llfru.\ l /1'1~·0, y iUl1ur,1lt ~·. acropul'rfo.'>, tnm;11i1ies dt' l!'trO(t1niln
1 

de aututrc111sportes y 
dt.•1111.is cc¡wpo urbunu,· 

VII. F1¡ar los 1c1¡11ii!los p,1ri1 li11ionur, relotilicar, su/Jdi~·idir y li'a,·c10nar terrenos, 

VIII. Vigilar se cumpla con es/e Rec¡li1111t•11tu y e/, onrcnido de las lJec/oruciunes de Zo
nificación pO!a el Di~·trito Fcdcru/, e imponer .1v11cio11es a /oi infractores. 

REGLAMENTO DC ZON/rtC4CION 

De los U1os y Destinos 

ART .. 39.- Los usos y destinos que pueden a.signar1e u fas zonas del territorio del D. F., 
en fas Declvratoriu.1 de Zoni(ic({ción, son los autarizados en el artículo 26 de este Reglamen
to; las características que los distinguen en sus diferentes clase1 se establecen en los artfcu/os 
siguientes: 

ART. 40.- Los usos y destinos /wbltaclonales cft>dirnn un predio, sus comtrucciom·s e 
instalaciones a la vivienda y se clasifican en: 

\• 

l. llABITACION UN/f-"AMILIAR, comprende una sola vivienda con 1¡11a cocina. 

Para efectos de e.1tc l?ec¡lamento se entiende por cocina cualquier espacio techado pro
visto de dispositivos e instalaciones que permitan la preparación de alimentos. 

11. HABITACION BIFAM/LIAR, comprende dos viviendas con una cocina cada una, 

111. f/ABITACION PLUR/FAMILIAR, comprende: 

a) De 3 a 24 viviendas, con una cocina cada una en casas aisladas o construcciones 
verticales; y 

b) Casas de huéspedes, pensiones, posadas, orfanatorios, residencias de estudiantes, 
asilos de ancianos y mesones, que contengan un máximo de 50 camas. 

IV. CONJUNTO HABITACIONAL, comprende de 25 a 50 viviendas, con una cocina 
cada una. 
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RELA rrvo 11 [LJ/f/C/OS 

ART. 27.- Por cada 100 n11'tros wadrudos de uzo/ca o de proyección horizontal en te

chos inclinados, se instalará por lo mcnus un tubo de bujad<1 (J/t11wl de 7.5 cent¡'metros. 

ART. 30.· Lus j1mtu.1 para cubrir scporarn•llC' de cdifici<J.11 fu,"" di/aturirín o las que se 

usan en los construcciones d(• mutcri<1Jes /<1minado, en whiertu.1, alero.1, tru:¡a/uces o cual

quiera.otro tipo de construcción, dcbcrcín constwirse 1•11 forma tal que impidan el paso del 

agua y serán a pruebu di• roedor<'>. 

ART. 37.- Las superficies libres de construcción, debcrún wr pavimentadas, o tener far· 

dín, o en ambas formas. Cuando !rJ superficie sea pa1·immtada1 tendrá una pendiente mfni

ma de 7% hacia coladeras con obturador hldrcíulico fijo. 

ART. 32.· Lo~ pisos de los cuartos ele bario, cocinas, excusados y pasillos se construi

rán de materiales lmpermeablesy a prueba de roedores. 

De Ja ventilación, iluminación y dimensiones 

de las construcciones 

ART. 37.· Las piezas destinadas a habitación, ya sea de dfa o de noche, tendrán luz y 

ventf/aclón directa al exterior por medio de puertos o ventanas convenientemente distrlbui-
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tfu'i, 11 fui 1.fr ljtlt /u 1!1uninu' wn y l'r'f!/1/L/( 1011 ~t\lfl tJt11ft1' tlli..'S dentro del /ocul. La _..,11¡1cr/hll' 

de 1/um111u< íun 110 1c1cÍ ""'""'del 20 rk l.i w¡11·111, 11.· del!'"" de !t1 ha/Jitacián. /.a; ven1<11w> 

}' fus pUCr/.l\ ¡>r; SU CUSO, tcnJrJ/I Ullú ><'CC/011 llllH'Íb/<' {/llL' /'l'f!llÍ/0 /ti ft'l10llt1CiÓll de/ aire. rs
ta s11perf1cir rnol'ib/e tendrá, 'uunJo //lt'f/US In de los c/,11m IÍL' ílt1111intl(ÍJÍ!1, 

La i/umínaciún J' l'Cntilui icin dir,·cta> J,•/ ntcrior, ·'" 1ati1fúrún: de¡,, 1'1'1 púb/1rn, de /os 

patios del edificio u ¡1ur difcrc·m'i.i IÍ< nil'<'il» drntro del Ufl'a di'/ propw i'd,/icio. 

REGLAMENTO INGENlrRli\ )c\N/T1\NIA 

ART. 38.- Para tus lowln que por cirrnmtuncias l'\fletia/es se les deba suministrnr ven

tilación artificit1!, ést<J se propurcionaro por 111cdio de instalt1ciunes mecánicas l/l/C garanticen 

la renovación <'licíente del ,Jire en l'i intenor 1/i·/ /n,t1/. Las imta/acwnes pura lt1 renovación 

del.aire, se dise1iarú11 comidemndo los f11c101 es de H'/ol/d,1tl, mm·imicnto del aire, tempera

tura>' Jwmcdud relativa. El mol'iiniento no ;cr.i 1u¡i1•1iur u U.25 metros por segundo, veloci

dad medidu a 1111a altura de 0.90 metros .>obre l'/ 1111·l'/ del piso dl'l loca/, Lu temperatura 

(bulbo seco}, estará comp1endi,/u wtre 101 17 y 23ª C, y la humedad relutiva comprendida 

entre el 30 y 60%. En té,,ninos gcn<'rules, fa renovación del aire tendrá seis cambios por hora 

como minüno. 

ART. 39,- Para efectos del presente Reglamento, se considerarán como viviendas mt~ 

nimas, las que estén integradas por dos piezas, cocina, balio y patio de servicio. 

Las dimensiones mínimas de las dependencias pura este tipo de viviendas, serán las si

guientes: 
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P1c1us /JtJ/11/df!<)n 7. 50 flH'lrus curl(};..ido:ci di· \Upcrtit Jl'. 

Anc/wru 2.50 mt:lro1. 

Alt11ra 2.30 mdru1 a 2.80 metroi, 5t'gtÍn cl1ni.1. 

Cocina 6.00 metro.< wadrudos de wpert1cie. 

Anch11ra 1.50 mdtos. 

801io 2.00 mctroi cuadrados de 111perflciL•, 

Anchura mfnima 1.00 metro. 

Patio 4.00 met1CH wadrvdos. 

Anchuru 2.00 ml'lrm minimJ. 

ART. 44.- Todos Jos dcpartum('llto.1 de 11n edificio deben desembocar a pasillos que 

conduzcan directamente u fas e.1cu!ews. [/ancho de /os pasillos nunca será menor de 1.20 

metros. 

REGLAMENTO /NGENIER/A SANITARIA 

ART. 45.- Los edificius de mús de una planta, destinados a habitación, tendrán por lo 

menos una esca/cm, aún wando cuenten con elevadores; la escalera o escaleras, comunica

rán todos los nh·eles con el nivel de banqueta, no debiendo estar ligadas las de niveles supe

riores con tus de los sótunos. A una esrn!era podrún desahogar hasta 20 departamentos o 

habitación muflifami!iare.1 y de O. 90 metros en !os 11nlfamiliares; la huella para los escalones 

no será menor de 25 centimetru; y los peNltes no mayores de 18 centfmetros; cuando fa al-· 

tura entre niveles st'a mayor l1 fa mfnima setialada por este Reglamento, las escaleras se Inte

rrumpirán por medio de descansos situados o un desnivel no mayor de 2.50 metros; toda 

escalera tendrá por lo menos un pasamanos con una altura 110 menor de 90 centímetros; las 

escaleras que requieran protección lateral, estarán provistas de un barandal con pasamanos. 

Las escaleras de los edificios de hvbitaclón muftlfami!lar, serán construidas con material in

combustible, y los vanos de los barandales no serán de más de 15 centfmetros en su dimen

sión mfnimli. 
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ART. -i6. Tuda <'Ct1t1111.1 de ilu111111..;cic;11, usi como plll'1/us de acceso, n" pudnín tener 

cnstules 1i110 u ¡u11t11 Je un11 u//1HU de 90 anlirnc11os rnhre cl nll'e/ del piso. 

En el caso cspeou/ de m(){irns /1,nrinnu/cs en que w ""¡uiera prolongar cristales hasta 

nil'e/es de piso, se proi·cerá 1'1p1 c.iulnn•11t1• u los que den ul n tcrior en fudwdas de putios y 

calles, de dispo1itii·o de .1eq11riduJ /111sta 111111 u/tura de 9U cN1ti111etros subre l'i nivel del piso. 

ART. 47.- Se cn/i'nJerá por sóluno, la parle de 1111 cdilkio cuyo piso se encuentre bajo 

el 11i1'ei de la un·ru o de los palios. 

A RT. 60.- l.a entrudu del <l.</1111 se hurá por la parte superior de los depósilos y será in

terrumpida por una vcJ/1,11111 ac:cionudJ con un flotador, u por un dispositivo que interrumpa 

el servicio cuando scu por bombeo. 

La salida del aguu se hará par la parte Inferior de lo> dcpúsltos y estará dotada de una . 

válvula pura aislar el servicio en casos de reparucioncs e11 la red distribuidora. 

ART. 61.- Las fuentes que se instalen 1'n patios y jardi11es, no podrán usarse como de

pósitos de agua potable, sino únicamellte como elementos decorativos o para riego. 

\" 
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f<LGLAMLN ru 1,\'C,//1/fl.Rfr\ S,\NI l>lRIA 

De los exwsados, mingitorios, l/egaderus, vertederos 

e instalaciones suniturias en general 

ART. 62.- En todo edificio habrrí un excusado por lo menos. Cuando el número de ha

bitantes pase de 7 O, se instalarán excusados o rui'Ón de 11no por cada 1 O personas o fracción 

que no llegue a cite número. 

ART. 63.- En los edificios en que cada dcpurtornento o i-iVicnda cué11te con un focal 

designado a ba1io y excusado, esta pieza tendrJ mando menos, li1s instufociunes sanitarias si

guientes: r~padera,. Juvabo y excusado. 

En Jos balios en que solamente existan regaderas, sin tener tina, Ja parte del piso sobre 

el que descar9ue fa regadera, esturó separada del resto por rnedio de un reborde de f O cent/

metros de altura mínima y será provista dicha superficie de coladera de obturación hidráuli· 

ca y tapa a prueba de roedores. 

ART. 65.- Los locales destinados a barios o excusados deberán tener piso impermeable 

y sus, muros revestidos con materiales impermeables hasta 1.50 metros de a/tura, salvo el pe

rímetro de las regaderas en que la altura m/nima será de 1.80 metros. El piso desrzyuará a 

uno coladera con obturador hidráulico fijo y con tapa a prueba de roedores. 

A RT. 69.- Los mingitorios serán de tipo individual, de sobreponer o de pedestal, pro

vistos de desagüe con sifón de obturación hidráulica y estarán dotadas con tubo para venti

lación, ya sea individua/ o en serie si se trata de una batería de mingitorios. 
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AR r. 70. · LI de.1acj1Je di' tinu1, 1T</11tlcm1, lnJcts .1· liivüdorus de mpu, contará con 1111 

obturador hidrúulico Je tipo bot•'. Le" la1't1/>i1s 1• i-crtedcrc11 dcht•1tín estar prcwi.1tus de sifó11 

con obturación hidráulico y además sus tubo.1 "'' di•sc Ul!/J tcnJ1án 1 mi ilación 1ndil·iduul u 

conectada a otros tubos de ventilación. 

ART. 71.· Los fregaderos de cocina 1•11 eJi/hios destinados a habitación, desaguarán 

por medio de un sifón con obturvción hidriiulica, conectadu al mueble, con reqi.\lro para 41 
limpieza y con diámetro no menor de 38 mm. 

REGLAMENTO INGENIERÍA S!tNITA RIA ' . 
De /as Instalaciones de a/baria/es, conductos de desagüe 

y plantas de tratamiento de aguas negras 

ART.. 73.· Se entiende por albañales, los conductos cerrados que con diámetro y p~n
diente necesarios se construyan en los edificios para dan.salida o toda clase !fe aguas servidas. 

ART. 74.-· Los albañales podrán construirse: 

J. OCULTOS, en el piso bajo de los edificios, con tubos de barro vitrificado con sal, 

asbesto, cemento, fierro fundido, concreto revestido interiormente de asfalto, que garantice 

'su Impermeabilidad. En todos los casos, los tubos serán lisos en su interior. 

11 .. VISIBLES, apoyados sobre el piso bajo o suspendidos de los elementos estructura

/es del edificio, con tubos de fierro fundido, revestidos Interiormente con substanciús protec

toras contra la corrosión, de fierro galvanizado, cobre, asbesto, cemento, o de plástico rlgido. 



f}.- Al tunr¡ue séptico deswrr¡urán únicumt'lltl' las cu¡u11> 111•1¡rus 1¡11r p101'<'ll.1fllll Je <'XCU

sodos, mingitorios y freyaJno.1 de cocinu. 

la autoridad sunitoria dispondrii, si las aguas proudentes Je ba1io1, luvahos y del filtro 

oxidante, :Jescorgarán direuam<·nte 11 c!rrne.1 s11perficiolcs o, a!"''"·' u/J;urhl'/ltes. 

'· 

ART. 75.- Los tubos que se empleen pata ulhatiales sa!Ín de· 15 centi1111:tros de diríme

tro interior, cuando menos, deberán w/lsfuca las fl<ll'/11<11 de rnliúud ntuhlecida1 "º'la Se

cretaría de Industria y Comercio, o en su defclfo, lu.1 que fi¡e la <1uturídad s<111it<1riu. 

ART. 76.- Los albariales se construircín bojo los piso.9 de /o; putius o pusi/fos de los edi

ficios, 

REGLAMENTO INGENIE RIA SAN/TA RIA 

Provisión de gas en los edificios 

A RT. 11 B.· En los edificios unifamiliares, los rec1¡iientes de gas se colocarán a la intem

perie, en lugares ventilados, en patios, jardines o u1oteas donde no queden .expuestos a dete

rioros accidenta/es por personas, veh/cu/os u otros medios. En los multifamiliares, dichos re

cipientes estarán protegidos por medio de una jaula resistente que evite ei acceso de niños y 

personas ajenas al manejo, mantenimiento y conservación del equipo. 

los recipientes se colocarán sobre un piso debidamente consolidado, donde no existan 

flamas o materiales inflamables, pasto o hierba y protegidos debidamente para evitar riesgos 

de incendio o explosión. 
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,\RT. I /Y.- Lu.1 IUbt·ni:J, que condu1rnn c/ 1¡as, u1i <orno las 1·álvu/as, conexiones y re

ci¡,ientes rn gc11c10!, llcnurun Ju, l''/'CC1!1cucif!l1cs cxiyida.1 por lu Sccreturiu de Industria y 

Comercio y por lus lcyes y rc9lumcntus respectivu.1. 

Las tuber/as de cu11ducc1ón de qas se podrJ11 in.l/ular owltu.s en el subsuelo d¡• los pa· .. 
tios o jardines, o bien, vi.llblcs, corwenientcmente udosu!/us o lo> muros, en rnyo caso estarán 

locu//zados l.80 metros como m(nimo sobre rl piso. 

Quedo prohibido el paso Je ttlberias cond11ctorus de gus f'Or el interiur de las piezas 

destinadas a dormitorios, a menos q11e cs11;n ulo¡adas dentro de o/ro iubu, wyos extremos 

estén abiertos al aire exterior. 

ART. 120.- Los calentadores de gas pura ag11a, podrán rnlocurse en patios o azoteas y 

cuando se instalen en cocinas, deberJn colocarse adosados a ufquno de los muros que limiten 

con el exterior y provistos de un sistema que pcrmila ww ~·,.ntii<1ció11 constante. 

ART. 121.- Queda prohibida la instalación Je ca/cntadores de ayua que useun gas co

mo combustible en el interior de Jos martas para botio. Se permitirá la existencia de e.stos 

calentadores en dichos cuartos, en los edificios construidos con anterioridad a este Regla

mento, siempre que el local disponga de una renovación de aire constante. 

REGLAMENTO INGENIERIA SANITARIA 

De los garages 

ART. 123.- Los edificios multlfamiliares, de oficinas y en general, todo edificio desti· 

nado o fines comerciales, con excepción de los de viviendas''m/11imas, tendrán garage para 
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.tfl!Ordur l'i'hic u/u\· ck ( um/Jus/1rú1 inrc117i1, c¡ue fí'tlllltÚ fa!l condiciones siguh'ntes: 

o) Estorú prelcffntcmcnte ubicudo ""el mismo edilkio. 

b) Podrrí estar l'l1 otro predio siempre que éste se cnrnentn• dentro de una distrmcia no 

mayor de 150 metros, y seo de uso exclu.1i1•0 del edificio de que ir trate. 

En este w.10, su de< tino o ~en·idumbre St' comproba11J m1'd11mt<' lu inscripción en el Re

gistro Público de /u f'ropicdad. 

c) Tendrrí c1Jpacidad par1J o/ojor los veh!culos del 50% como m!11imo del número total 

de unidades rentables. 

d) El piso será de material impermeable a pruebo de roedores, tendrá pendiente limita

da 1mtre 1 y 3% hacia coladeras de obturación hidráulico tija, provista de topa, también o 

pruebo de roedores. 

e) Los muros que lo /imiten serán de molería/ i11combu.Hiblr, impermeable y a prueba 

de roedores. 

f) En locales cerrados, la cubierta será de motcrial incombustible, la iluminació11 podrá 

ser natural o artificial, y la ventilación será proporcionada por medio de claros cuya superfi

cie total sea Igual a la quinta parte, como minimo, de la superfide del piso. 

Cuando no se pueda dar ventilación natural al garaqe, ésta se proporcíonarJ por medios 

mecánicos que renueven efectivame11te el aíre cuu11do menos 6- veces por hora. En cualquiera 

de los casos, los productos deril'ados de la combustión, (humo, qases) se extraerán mecánica

mente por medio de dispositivos que los desalojen sobre el nivel de las uzo teas más altas que 

se encuentren en un radio de 10 metros ir1depe11dienteml'11te Je los medios de ventilación 

del local. ,, 
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Rl. GLt1/11LN7 U DL / _\ TACJONtlMILNTO 

ART. 4.- f'uw los l'fecto1 de l'.ltl' orderwrniento, se comideran dos típos de estaciona

mientos: 

l. f'rfrados.- Como talc.1 se entil'nde11 la1 óre11.1 d,•stinadas (J este !in en todo tipo de uni

dades hahitacionalcs, ,1.11· cumo lu1 dedmuiu.1 a, ubrir la.1 nc·cnidades propias y las que se ge

neren con moli1•0 de las uctwidades de inititucionl'S. 

J. DOCUMENTACIO.V NECESARIA 

a) Solicitud pur d11pliwJo en formu1 oficia/L's wmcjantes a la q11e se anexa. 

b) Original y copia del mimno olrtiul y de la comtancia de alineamiento: ésta sení vá

lida durante 180 d(us improrroyal>!t-s, debiéndose uh tener a .111 vencimiento un nuevo alinea

miento, en raso de requNirw. 

c) Certificación de qlle el predio rnenta con tomu de agua. 

d) Cuatro juegos de pfuna1 arquitfftónicos t'irmados por el propietario J' por el Direc

tor Responsable de', Obra. 

e) Dos juegos de la rnemoflli de cdfrnlo y de los planos estructura/es firmados por el 

Director Responsable de la Ohra. 

f) Comprobante de trámite de la Dirección Genernl de Gas de la Secretaría de Indus

tria y Comercio o autorización y planos aprobados de la misma (excepto las edificaciones 

que no requieran instalación de _qas). 
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u·, (.'J'i'//,'tU/Ji/1,1 ut ,,,)11/,'¡t' dt' /d Oi1Lf/1U de lnyo11eru1 Samtariü de la Secretar/u de 

S<1/uhriJ11,/ y:\ mtenuu, o uururi1u1 i1i11) p!onos uprubudos Je la mi.1ma (excepto las eJi(i

wuone.1 que no r1·qu11·1w1 imtuluLiún '1111itt1riu}: 
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fíilú'' ,fr L IJUIJ/llÚ UCIO!/ Lfe dt:l11dt/t..JJ ,)(' t tl/U/¡t :1 

REGL1MENTO DI. ESFACIUN1\MIEN70 /''1 RA VEfl!CULOS 

EN EL O/STR/10 IEOU~AL 

15 de Febrero de 1982 GACLTA OFICIM LJU. DEPARTAMENTO DEL D.F. 

HABITAC/ON 

124 HABITACION 1'1.URIFAMIUAR 

VERTICAL DE 3 i1 50 UNIDADES 

(CON ELEVADOR) 

124.01 3 u SU Un/dudes Nubitacionules hasta 60 m2 

124,02 de60a 120m 2 

124.03 

124.04 

SERVICIOS 

222 TIENDAS DE 

PRODUCTOS 

BASICOS 

de 120a 250 m2 

de más de 250 m2 

222.01 

222.02 

222.03 

Tiendas de Abarrotes hasta 100 m2 

de•IOO a 500 m2 

de m~s de 500 m2 

222.04 Venta de Comida Elaborada husta 100 m2 

1 cajón pOr vlv. 

1.5 por viv. 

2.5 por viv. 

3.5 por viv .. 

1 cajón por 

cada 40 m 2 

de área const. 
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222.05 

222.UG 

iÍ< 100 a '>00 m' 

de 111J1 de 500 m' 

222.07 lnr1ill<'riu1 .1 l'anudcrias ha.ita IUO m' 
.?22.08 de 100 a 500 m 1 

222.09 de más de 500 rn 2 • 

222. 10 Venta ..Je Ropa y Calzado has/u 100 m2 

de IOOu 500m 1 222.,, 

222.12 

222.13 

'222. /.j 

222.15 

de mJs de 500 rn' 

Venta <Íl' Artlrnlos Dumé5tic os y M11<'blcs hc11tu 1(JU111' 

de 100 u 500 m2 

de mJs de 500 m2 

222.16 Venta de Librus .v Revistas hastu 100 m' 

222.17 

222.18 

222.19 Furm<1cia1 hasta IUO m 1 

222.20 

222.21 

de lOOu 500m' 

de más de 500 111 2 

d1• 100 a 500 m2 

de mds de 500 m1 

222.22 Boutiques y Especialidades hasta 1001~1 2 

222.23 de 100 a 500 m2 

222.24 

223.01 Supermercados hasta 5000 ¡11 2 

223.02 

223.03 

de mds de 500 m2 

de 5000 a 10000 111 2 

de !JIÓS de 10000 rn 1 

224.01 Tiendas de Departamentos hasta 5000 m 1 

224.02 de 5000 a 10000 rn 2 

224.03 de rnds de 10000 111 2 

/ cajón por 

cada 40 111 2 

de área const 
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.. 

.!.'5.U/ /1<11a1L'S y Pa.1<11•'.s ha.1/,12500111 1 

2J\02 .ikn<1Ju L"cul h11>1u IUOUO 111' 

225.03 1\lercuJu Centr.il mtis de 10000111 2 

225. 04 Centro Comercwl de Hamo hu.1ta 5 h<J>. 

225.05 Cmtro Cumt'ruul Urhuno de .5 u 20 has. 

225.06 Cmtro Cumcn 1ul Rcqiorwl de mJs de 20 has. 

Dismin11ción de rel¡ucriá11c11to1 de e11acionamirntos 

por usu mixtu. 

Los requerimientos rem/tantes se podrán rcd11cir en un 5% en el caso de edificios o 

conjuntos de usos mixtos compleqwntarios con demanda horario de espacio para estaciona-

. 1 miento no simultáneo que incluyen 2 ó más usos de habitación múltiple, conjuntos de Habi

tación, administración, comercio, servicios para la recreación o alojamiento, 

Las medidas de los espacios de estacionamiento paro coches grandes serán de 5.00 x 

2.40 m. Se podrá permitir hasra el cinrnenta poi ciento de /os espacios para coches chicos 

de 4.20X2.20111. 

Se podrá aceptar el estacionamiento en "Cordón", en cu; ·o caso el espacio para el aco

modo de vehicu/os será de 6.00 x 2.40,m., para cuches grandes, pudiendo en un cincuenta 

por ciento, ser de 4.80 x 2.00 m. para coches chicos. Estas medidas no comprenden las 

áreas de circulación necesarias. 

En los estacionamientos públicos o privados que no iean de autoservicio, podrá permi

tirse que los espacios se dispongan de tal manera que para sacar un vehículo se mueva un má

ximo de dos. 

Por lo tanto en nuestro proyecto UNIVERSIDAD 1344 se proyectó la zona de estacio

namiento apegandose al Re_qlamento para Veh(culos del Distrito Federal, lo que nos condujo 
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u/ di1erio de 1111 1111,·I < u111¡1ictu c1m1u ,,j/Jno d1 l 11·111·110 más otro medio 11i1·cl mds aba/o en 

la porte post11io1 del predio. 

Cálculo de cujone~ de estal'io11a111irnto1 lomando en 

cuenta el tÍreu de la~ vit'iC'ndas. 

40 unidades hubitocio1Íalcs cu11 área construidu e111re 

720a 250rn 1 

4 unidadl!.> hubitacio11nles con áre<1 construid<1 

de mus de 250 111' 

2000 ml de servicios, l/áme~<: comercio de cualquier 

tipo especializado de11tro de la tal>la que 

especifica el R eg/amen to. 

OPERACION 

40 viviendas x 2.5 

4 viviendas x 3. 5 

2000 ml área servicios 

entre 40 m 2 

700 cajones 

14 cajones 

50 cajones 

· Total 164 cajones 

2. 5 wjón por 

vivienda 

3. 5 cajón por 

1 cajón poi 

cada 40 ml 

de área construida 

Menos 5% por especificación en Reglamento en cuanto al ,uso mixto¡' Igual a 156 cajones 

aproximadamente. 

51 



LI (/C'..,(l/t111lu 1;,·11111<11t1 /()() (!/J'lf/1' de t'\/1111L,n:1111dh'11 fo d1J/ 11u> a1ru¡a 1111 t'\Lt'Jl'11-

te Llc 13 cujone~ :/(/!l 1011uh·-.. qui· 1ep11·~¡'!J/a 011i~ 1111 s..;3">;. lf1 lu_.¡t11t'"- de e.\l11tío11.1111it'1J/o ton 

lo q111• 1011/ri/luircmos v un Je.1arrullu 1nú, "'' iu11<1/, ,,¡ pc11111tir "' dc.1co111¡1•stiow1111ic11/u 

p<11Ci,1/ ck 1111c1tw .tona. 

• 

.. 
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LIMIT,1Nns /)f 70NlnC·1CION our ruuwx /JLrlNMl1\'ANILS LN 

LA DEFINIC/ON OIJ .YUJILRO /JI. VI VIUVLJt\'> 

DIRECCION GENEl<AL DI: 

PLANIFIC1\CION 

OFNA. A UJ. DE USO DH 5Uél.O 

En reladón <1 su noito de (echa 8 de junio de! 1983, por el cual solicita Consulta de 54 
Uhicación para los u.1c1s del Comercio y llubltución, en el predio ubicado en Av. Universidad 

No. 1344, Col. Vivcrns de Covoaccín, Deh•qación CuyoacJn, se le w11w111ó1 lo si.<1uie11te: 

Realizados /os cswdios e investi9,1cio11e.1 wrrc.1¡,u11dimtc;, se o/Jservú que el predio de 

que se trata se localiza dentro de /u tona 31 Mi.xtos dd Plun Purcial paru /u Dc/egaciún Co· 

yoacán, ap10bado rn ;\cuerdo No. 0022 por el C. jl'lt' del Drµartame11to del Distrito Fede

ral, y publicado en l'/ Diario Oficial del 7 7 de Muyo d" 7982, que se!iulu: 

Según lo anterior la intemidaJ de uso combinudo debcró calwlurse de la siguiente 

forma: descomponer la superficie del terreno en 2 áreus proporcionales al % de uso desea

ble para habitación y o tras usos. 

En nuestro terreno de 2,800 m1 aproximadamente la intensidad muxlma es: 

a) Habitación 72 ~'ivlendas máximo. 

b) No-f/abitaciona/ 28,000 m2 de constfi:i1cción 



,. 

NUESTRO PROYECTO CONSTA DE LO SIGUIENTE 

2,000 m 1 de uso no-hobltacional que de los 28,000 m 1 que podríamos tener¡ repre

senta el 7.14"' es decir: 2,000 
X 100 = 7.14'!l. 

2, 800 

Por lo tonto de Habitación sólo se podrd usar lo diferencio o 100"' ó KG 92.86w.es decir 

100- 7.14 = 92.86'!l.. 

Con ello aplicado o nuestra densidad máxima de 72 viviendas tenemos66.85 viviendas 55 
es decir: 92.86'!l. x 72 viviendas 

= 66.85 Viviendas 
100 

Conclusión.· Como se puede observar según nuestro proyecto pudimos construir 22.85 

viviendas mds de lo que estamos haciendo, lo cual no se hizo por los slguientts factores: 

- Disminuir el riesgo por magnitud de desarrollo. 

- Llmltantes de Inversión. 

- Tratar de no sobresaturor el predio. 

- Eliminar uno segunda planto de estacionamientos en el cuerpo principal que 5' hu· 

blera requerido. 

Atentomen 
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l'RUGR:1M.·1 m. i\I CLSltMnEs 

UNIDAD l1AIJITACION1\f_ \'CENTRO COMERCIAL 

A lona l omt'1 <"i<1/ 

A. T Ve.1tib11fos y ú( ccsus 

A.2 Zona de 1•stor 

11.3 PfaLoleta de dislribuLi1i11 

A.4 S<'fl'i( 'º' wnitaf!o' públicos 

A 5 Servicios te/,./óniws 

B lona /10bita<io11JI 

8.1 Lobby de acrc10 

8.2 Circufacionc' 1·erticafcs 

8.3 Vcstihu/os a dcpt1rt.1111entos 

8.4 Departamentos 

8.4.1 Recibidor 

B.4.2 Toi/et 

8.4.3 Su/a-comedor 

8.4.4 Sala de te/e1•isión 

8.4.5 Recámaras {3} 

8.4.6 Baños (3) 

8.4. 7 Cocina 

8.4.8 Desayunador 

8.4.9 Cuarto de servicio 

8.4.10 Patio de servicio 
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/J.5 />(l/;'llUllh' 

8.5.l Reciliidor 

8.5.2 Su/u cs1u1-romedor 

8.5. 3 Sula Je ll'ic1•i1ión 

B.5.4 Toilct 

8.5. 5 Despacho 

IJ.5.6 TemJ?u-<110/cadero (2) 

8.5. 7 Salad<! juego 

8.5.S Rccúmura1 (3) 

B.5.V 801io.1 (3) 

8.5.10 Cocina 

B.5.11 D1•sayu11ador-balla 

8.5.12 Cuarto de servicio 

8.5.13 Patio de servicio 

e ZONA DE RECREACION 

C, 1 Vestíbulo meuunine salón de juegos 

C. 2 A reas verdes 

C.3 juegos de nirios 

D SERVICIOS GENERALES 

D. 1 Caseta de vigilancia de estacionamiento 

D. 2 Escaleras de servicio 

D.3 Cuarto de máquinas-azotea 

D.4 Elevadores 

D. 5 Cisterna-sótano 1 

D. 6 Tanq11e ele~·ado 
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E ESTACIO.YAMJLNTO 

E. 7 Cajones dt! csracionamicnto 

f..2 Cirrn/acinncs l'Crtica/es 

E.3 Rampas de acu•so 

E.4 Bodega 

60 
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u'elauh1<1. 

:1 nivel anú/isis fitwncicw ¡ircliminO! se toma Ja npe1it'ncia del costo real cxistmlt' 

en desarrollos termitwdos con porcenw;es por partida de ohra, de ahi que tenimdo a Ja fc

chcJ un costo de ohr<1 oproxi111cJdu de: 

- $ 31,000.00 pnr mrt/O rnudrado para depat tumentos y l'C.\tibulus. 

- $ 22,000.00 por me/10 c11t1dr<1do para estafiu11t1111ii·nto.1 y comercios. 

De fo anterinr llegt1mos al Ca.110 de Obra que se inteyra por: 

A rea Metros Cuadrudos 

Aproximados 

E stacfonamfcnto 3,500m 2 

Comercios 2,000m 2 

Departamentos 

200 m1 /Depto 8,000m 2 

x 40 Deptos 

Penthause 

360 m1 /P.H. x 4 P.H 1,440m1 

X 

X 

X 

x 

Precio por Metro Cuadrado Importe 

Apro>o.imado Aproximado 

$ 22,000 $ 77,000,000 

$ 22,000 

$ 37,o'oo 

$ 31,000 
fil 

$ 44, 000, 000 

$ 248,000,000 

$ 44, 640, 000 
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\'nt1/,u/o, 

30 111 1 íl'isu ' 12 f'J1u; 360 m~ $ 31,000 $ 11, 760,000 

Cosco PrrsupuC"s/udo ,de Obru 1\proximado $ 424,800,000 

63' 
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l. V1\/.UACIUN 11/PUU C!1f\/,\ 

Htista 1981 e111 cormin en .11,;xh o la cnmt:11cc11j11 de c1"sa1rol/n~ por medio de llipotc

cc~s o créditos puente r¡ue pcrmitian dis11Jin11ir lu 1111't'ni1)11, pura /11 rrnli/aciún Je un d<'sarro-

1/o de vivienda y (ucilituban la rnm¡Jr11 ul i!dquilmte del i1111111chh\. 

Sin embargo e11 la oc/11<1/idad los .1/tos ill/l'lc'W' h1jJotccario., .1uperio1es todavla 11/ 

50% anual han hecho qu<' la 111,m,nú ¡fr /o,; i111'crsio11i<ta' tit'11du11 a 111anej<1r dinero propio 

y/o preventus sobre mu.¡11eta.<. 

Aunado u lo 11nte11o'i' lus, umprudores wmpoco están acc11t1111du lus hipotecas. 

Fundamentado en ello es que el presente dcsqrrol/o se mancjurá sin financiamiento hl

poternrio, para su comtrwciun. 

Se tendrán hipotecas autorizadas sin usar, par.1 facilitar la 1•cflla a aquellos adquirentes 

que las deseen, en wyo caso se cu/cu/a que presten el 30% del valor de avaluo. 
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/'i l l 'lJ/O /!/ ,\l/l\C·\111: 

Lo dPiini: :'t'i1 del ¡11<'U 1 i de 1 c 11tu de un dí'~ • .'rru//.J .'( n',1.'',\'C1. di f11t1tl()11 de un t.'.\llldiu 

de mercado r¡t t' nos t"'cnnilt' drtcnninnr d f'!l'do ¡ 11,'1t.':t\.', 1 ¡'ur 1nctru dlCUÍrudu qur t:li /a 

zona se tiene pdrn 111m11<'bies scmti<1ntcs. 

En nuestro caso se encU<"taron 7 5 /1111111rb!rs los < liilllS nos dl'ilt11aon los siyuiu1tt•s 

precios: 

!'recio por metro cuadrado de Jepurtumc11ta ,i 80, nuo. 

- Precio por metro cuadrado de comnúo $ 7 20, 000. 

- Precio por estacionamiento $ 500,000. 

En base a ello el importe Je nuestra ~·e11ta seria: 

Departamentos y Penthouses 

9,400 metros cuadradus ~ $ 80,000/mctro cuadrado 

aproximadame!1te 

Comercios 

755,200,000 

1,600 metros cuadrados x $ 120,000/metro cuadrado = 7 92,000,000 

aproximadan1e11te 

Estacionamientos 

169. estacionamientos x $ 500,000/estacionamiento 84,500,000 

Venta Total $ 1,031, 700,000 

6l 



Pcntho11se Tif'O de J60 Metros wad1.1dos u$ 21!,800,000.00 e/u 

Comercios Tipo de 100 mi•tros cuadrados a$ 12,000,000.00·c/u 
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.-1.Y.\USIS /JI Rl_NlA/ilLIDAlJ 

El anríli.lis de rentahi/idaJ se reoli1a c11 /:;,1sc a un csludo de resultados y una illl'ersión 

.minima requerida\ a los .-ualcs se les aplican una serir de indicadores y l't1riabil's subjctiws 

para tener el grado de certidumbre de llll<'lfro> paftímetro; y por lo tanto el riesgo que se 

maneja comparado .:on /as rxpcctativu; de utilidad c¡tie,se esperan. 
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[5T/\OO DE RI SUL T4DOS 

Ingresos por Venta ~ 1,031.700,000.00 

Egresos 

- Valor del terreno $ 70,000,000 

- Costo de Obro Apro.~imado $ 424,800,000 71 
- Comisiones de Venta 

5% de su Valor $ 51,585,000 

- Impuestos 

~ 7% del Valor de Ven ta 

aproxlm~damente $ 72,219,000 

- Promoción del Desarrollo 

3% del Valor de Venta 
1 

$ 30,951,~00 

Egresos Totales $ 649,555,000 $ 649,555,000.00 

Uttlldad $ 382,145,000.00 

. 1 



Terreno 70,000,000 

' .. Proyectos aproximadamente 8,496,000, 

2% de Costo de Obra 
• 1 

Licen9.as y Permisos $ 5,000,000 72 
Aproximadamente 

Promoción /%de Venta $ 10,317,000 

Inicio de Preventa $ 50,000,000 

Aproximadamente 

Total Inversión Mi'nfma Requerida $ 143,813,00Ó 

/ 



- Retomu de la lnvenión 

- Rentabilidad Anual 

-·Por ciento de Venta 

Requerida para Com· 

trucclón Total del 

Desarrollo 

' 

'\u 1 t.' ,111 "i ·, 

Utilidud Tolú/% lmt!fs/ón Mfnima x 100 

$ 382, 145,800 ~. 143,813,UOO X 100 = 265, 73% 

R~tomo dr lo /nvt'l"Sión % Atlas de Estad(a de la 

lnver.1/ón 

265. 73 % 3 = 88.58"'· 

Costo Total· Inversión mt'nima Requeridu 
X 100 

Venta Total 

$6-19,555,000-143, 813,000 X lOO = 
49

% 

1,031, 700,000 

Nota.· Todos Jos va/Ores manejados son al mes de octubre de 7 984. 
l 
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SI deseas algo fervorosamente, déjalo pusar, 

si vuelve a t(, lu tcndrJs para siempre, 

si no regresa m111c11 fué tuyu. 

La (rase ''Todo flempo pusado fu<' me/ar" 

nu lndica que (//}fe\ SUCl!c.Ji,,_'JW1 171l'/10S CO'SCIS 

n10lü\ sino '7!"-' (!'11. 1n1·1u1· / J \1\'nlc le•; 

ht·cha ,,,, el {l. ,.·,,, 

1Yus inclinatnos a contiur en c¡uh nt.'l nu 

conocemos porc¡1Ít• nunca •;us han defr~udado. 

Decir lo que sentimos, 

sentir lo que decimos, 

concordar las palabras con la mente. 

El adversario leal tiene algo de amigo. 

J.L. ·14 

S.j. 

S.A. 

j.N.M. 
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CROQUIS OE LOCALIZACION 
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INGE.YlfROS CONSUUORCS 

ESTUDIO DE MlCAN/CA Df SUELOS 

Su s11perficie es .1ensifllcmc11te plana y en la act'ualidad está ocupado parcialmente por 

construcciones ligeros de tabique y los,1s de conucto, asi co1110, de e1truclllrn1 y techados 

del tipo industrial. 

Tanto por la 111ag11i1t1d de las can¡as, y como por /u 11i>tril>uciún de las úreas caryadas, 

q11c CJCtualmentc existm en este predio, se f'Ul'dc rnncluir c¡u<' t'/ s11bsuc/o del lugur se en

cuentra normalmente consolidado, por el peso propio de .1us n11s1110s estratos y por la peque-

ña contribución de presiones generada por las constr11tcioncs exislt!ntcs. 

PROSPECCION Y MUESTREO 

Los trabajos de exploración y prospección gcotécnica del lugar, comislieron en la eje

cución de dos sondeos mi'>: tos (S.M. l. y 2) ha;ta 22.00 m. de profundidacf, respecto al nivel 

medio actual del terreno en la zona de boca del sondeo (Ver croquis Anexo 1). Se ha deno

minado sondeo mixto al efectuado por medio de muestreo inalterado con tubo de pared del

gada en 20 cm. de diámetro (Shelby), en los depósitos blandos y determinación de la varia

ción al corte directo de suelos cun la profundidad por medio de la prueba de penetración 

110rmal o estándar, en los estratos más compCJctos o resistentes del subsuelo. 
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La f'rtJt'bu 1·s1<111J.iriNda ele /u rni1tenriu u lo/'''"' trución cun l11 ¡•ro/1111didad, <'\fa cvu

luaclón de wmpo mu.1 comw1mu11e 111ilih1du, f'lilíl dct<'n11i11<11 la, ,•si1/cncia del ;11efo al curte 

)' consisle en hincar un mucslreadvr 111ctdliw dt' 5. IJS ,.,,.,, 1· l. ~O 1111., de diúmct1 u.1 ex tcrior 

e interior respcct11•amc111<', med111111,• el yol¡'c'o di' una ma111 de uc,·m de (jJ._) l\.q rn,1 rndo 

desde Ull<I cJltura Je 76 en¡. La r1•.1i,1i•nciu a¡,, pcnt'Ui1cir•1111um1.il .1e npn·s<1 por el nú111eru 

de goJ¡¡es (N} nt'l esarios (IUIU hincor el muc./1,·.idor JO un. Ciando c/ :,u/1111clo pre.1c11ta 11110 

muy altcJ 1csi;tc11!'ia, 1'.1ta 1c 1i111ho!i1a en forma de q11c/>rudo, 1'11 el, uu/ ,.¡ 111m1crudor indica 

el número de _i¡of¡'<'.1 d.hf1i> .1· ,·I d,•11omi1111do1, h11 on e.1¡)()11dic111, ¡1c11e1ru1·f<i11 rn unti111c·tros. 

C/ ni1•el de aguas frcáiicu5 (N.:1.F.), el/ lu épuca ue este t'Siudiu, .se dei<'rtllinó a U/la pro

lilndidad comprendida ent1e 7.20 y 7.80 m. con rL'Specto al nil'ef medio actual Je la super

ficie del terreno. 

SUCES/ON ESTRA TIGRAFICA Y PROPIEDADES 

El subsuelo del lugar se /owllza dentro de la ucnominadu "Zo1111 de lransiciún ", por 

pertenecer precisamente esta región a Ja transición entre los dcpúsito.1 de fnrmau'ón vo/cánl

co-Jacustre del antlguo Lago de Tcxcoco y los mantos o depósitos firmes que forman las 

laderas de las monta1ias que circundan al Valle de México. La sucesión cstrcJt(qráfica de esta 

región suele presentarse muy variable de un Jugar a otro, tanto e11 su composición como en 

sus propiedades ft'sico-mecánicas, por lo que suelen tenerse problemas crt'tiws desde e/pun

to de vista capacidad de carga y hundimientos, aún para presione.1 de contacto relativamente 

bajas, 

Además, en especffico, esta zona del subsuelo presenta formaciones aluviales de origen 

fluvial, constituí das por sedimentos granulares finos, producto de acarreos del uiltaño canda

/oso R/o Churubusco, cuyo afluente principal cruza por el lindero este del predio. 
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Superficialmente y con un espesor de D. 60 111., se mrnentra una C<I/'ª de rrl/e110s ortifi'

c/a/es, conslltuidos por materri1/cs desecho de construcctuncs (n1scc1¡0 )' p1cJ1m), cm¡Jí/cadas 

en arcilla limosa. A.1i mismo, en esta capa .se detcctJro111•1:.1tic¡io.1 de úme11tacionc1 m1tigua.1, 

pisos de concreto y alqunus Instalaciones .<a11itu1 ius obsofrla>. 

Subyaciendo fa rnpa superficial y /t,1.1ta 1. 8U m. de prol11ndid11d o¡J1 o\111uu/,1, se presen

ta un peqtmio depósito de arcillos limosas, de consistencia 111uy Monda>· w11 poca resistencia 

al corte directo. 

Entre T.BU m. y 7.20 m. ele profundidades apro.\imadas, se encontní 1111 potente depó

sito de arenus /1111osas con grava.1 uisludas, color e ufé, en cotnp(/( idad muy variable desde 

muy suelta, hasta medianamente compactas. Fn npecial, en la 'º'"' de usciloclón del nil,el 

de aguas freáticas, estos materiales pri·sentan una notahle lnrstabilidod u //1a11tencr paredes 

vertiwles en la perloración (De 7.20 a 7. 80 111.). 

Por debajo del depósito de arenas y husta los IS.DO 111. aproximudamente, se delerminó 

la existencia de un depósito de arcillas //masas, color cu fe obscuro a negro, con alto conteni

do de materia orgánica coloidal ,v frecuentes lentes de urena muy fina suelta. La co11sMe11cia 

de esta formación es variable entre muy blanda u media. 

Desde los 15.00 m. y hasta una profundidad variable entre 17.40 y 1 S.20 m., se detectó 

un depósito de arcilla bentonitica de u/ta plasticidad, gran comprensibilidad, baja resistencia 

al corte directo y consistencia muy blanda; interceptado por pequelias lentes de arena fina y 

conchuelas fósile.1 de peq11e1ios moluscos lacustres. 
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19.00 m., se exploró un ¡•equeiio estrato de .1rc1ws lin,osos, cu!or gris verdosu, con gnw.:.;, en 

compacidad medio u u/ta. 

Finalmente, desde !us 18.00 m. y 19. 00 m., 1•n las zonas de /05 sondeos S.M.1 y S.M.2 

respectivamente, se encontró la </lle podemm definir como primer estrato /irme del subsuelo, 

constituldo por fimo arenoso, colpr gris e/uro, con gr1wus aisludus. 111u1· compacto y fuerte

mente cementado. Este estrato, el que raracteri'sticus flsico-111cc,ínicas prcscnt,1 fas cundiciu

ncs idóneas para apoyar seguramente lfmcntáciones pru!únd,11, yu que es 11111y re5islente y 

prácticamenU indeformable, bajo 1•/ rango de wrgas como d que scrJ sometido. 

Es importante hacer /l•m >1pit;, en .ye lus <."str.Hos más /'fr¡IÍJ11do.1. no son horizontales y 

que por el 'c111r .. 1:-i11 trc::.t nft:.! uuu inc:inoci61~ o'l •.:c::..nu'enrc ·. n ti'/,·· ·,:(uln J'l,nie11ic~r.·11cntc. 

·Esto e' : .. ·f:·~1l!11., ,"'"' ,.1t,t1>(rn:.1 .·r 1'.
1 up~.1;.·n 1..ft. .··:\ ... o 1>1int1:s, plh'.~tr· l(''1 1./f,· f;l).': -".'C1.i1...'··1/os 

Í('.flÚ:·1;1/ !/i(j\ /1;f,\_t1.''1\/: '(•. /i:·./,, ÍI•.: ,'})•,:_r ,{' '..':..'-'l(l~,1 •1/ /J,'li_fh(I ;1,1/,;!I(,' UCI /Jfe'!iO. 

CAPACIDAD UL CARG1l \ ,\SfNT,iMIENTOS 

El análisis de una cimentación, para el tipo de estrucfllros como la que ahl se proyecta 

construir y considerando la estratigrafía y propiedades del subsuelo del lugar, debe necesa

riamente efectuarse considerando simu!tá;1eamente dos aspectos fundamenta/es: Resistencia 

y Deformación. 

Del estudio de la sucesión estratigráfica y la variación de resistencia al corte con la pro

fundidad, a simple vista destaca el que el subsuelo del lugar en sus capas rncís superficiales 

presenta una muy baja wpacidad de carga y para presiones de contacto relutii'ainente bajas, 

puede alcanzar deformaciones inadmisibles. Por tales mot/1,os, dadas .las aftas concentracio

nes de carga que la estructura generará en el subsuelo, resulta lógico que fu cimentación mds 
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':':,1.'cnk 1 n l''>.'t : .. ,,-,, 1' .• J.·/ ,'1¡'1) . 1 J,r,·1nJu, ,J h.i.~t' lle~ pi/,I'i u p//cJ!l'.\ tk t orlLTt ~l, ;1¡1uyu~ 

\Íi.l'> ll l/lhl ¡J1ufUN.i1J:ll 111.r":;m:.1 di• J 1 .. 10 111. /"t'":i¡"c't./d i!I n/nl !f.'t'c.!io l/CltWI de/¡¡ 'il//)criicfe 

del terreno. 

Con tules comidcrt1<"io1ws y en hase u luspwpinludc5 fi,fro-mraíniws dt'I subsurlo, se 

enrontró 11110 cup,1cid,1d m1hirr1<1 uJmi.sib/e de <!lr<J<I d..-! '.>rdc11 de 420 To11/111 2 en co111/icio

~1e.1 estáticas y Je 630 Ton/m ~ pura la co111/Ji11uc;ió11 de rnrr¡as re1rnu11c11tc.1, 1·ariu/Jlcs con 

inte11.1idad i11,t<111tJ11e,¡ \' arrnlmtu/e.; (1i~mo); 11am pilus o pilote~ lf/'•'Y<iclo,· o 1111<1 pmlu11di

dad 111(11imu de 19. 50 111., respecto ,1/ 11ive/ medio actual de la s11pertú.ic del tcrr,.110. 

TIPO DE CIME.'V TA CION 

[I optar entre pilas o pilotes es función de la magnitud y dlstribttci611 di' fas cargas ge

nerales por la estructura en la cimentación, así como, de aspcctns de (11clo/c eco116111ico aje

nos u fu finalidad del presente estudio. La diferl'/1cia entre pilas y pilotes, estriba primordial

mente en el proceso w11structiwJ, Las pilas siempre tienen 1111diámetro111(11imo d~ 80 cm. y 

se construyen en sitio, colundo directamcnti• en una perforación una l'i!Z qttc se ha introcluci

do el acero de rclúerw. Los pilolt's se cuclun pre~'iamente ya sea en ¡>!anta o en olHa se_qún 

convenga, para /JOS/crinrmente ser /;i11wdos a percusión o a presión hidrdu/ica )'su 111cíxi111a 

dimensión de diá11Jctro o lado es de 60 c111. Sin embargo, dada la nw_c¡nitlld )' distribución de 

las cargas a soportar en cimmtación, /u 10iuciún más w11ve11ientc es 11 base de pilas coladas 

en el luyur. En el rnerpo pri11ripul y /.Opatas ais/udas cori trabes en el werpo bajo de es tocio· 

namiento. 

No ol>stante, se estudió la posibilidad de proyector la cimentación provista de juntas 

constructi"1s entre los cuerpos altos y bajos, y este caso, cimentar estos últimos por super

ficie a buse de 11n cujón cornpensudo. Esta solución fué descartada por dos razones: la pri· 

mera, por ten('r 1u11tas, !'ª que i'1tas rcquiacn de mantenimiento continuo y normalmente. 
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ffrl/;¡11 durimfc la accic;n rf<· 5:'1.•1. · 1,. iuft'n.~as; la '·L_,;unJ~i, J/ ,.:xi:,!/,. 11CCt'5UtÍU11JdJle defor11JU· 

rinnes dilirmci!lli's c11/r,· /r¡< ;':i:r;"" ''u)os y al/os, se {01111adu11 cs.:ulo11<1•11ic11tos ,.n dichas 

)1111/as, ~rmndo incnm•micntcs con la 'irculaclón de i•ehiwlw en los s1íta11os de estaciona

miento. 

CONCLUSIONES\' RCCO,\IENDACIONES 11DICIONl\LES 

El terr<'no está ubiwdo dmtro de fa denominada "Zona de Transición". Zona caracte

rizada por erraticidadcs estrath1ráfirns, en la que el subsuelo puede variur 11otablm1e11te de 

un punto a otro, en distancia.1 refatwament<' cortas. Es pur l'sta ruzi'>n, que los mantos de 

apoyo de Id cimentación profunda pueden cncuntrurse u difrrell/es profundidade~, por lo 

que es necesario corroborar ml'diunte clasificación 1·isuul y tuctif en campo, que efectiva

mente se ha perforado hasta el estmto de limos arrnusos, yris verdoso, con gravas aisladas y 

fuertemente cementados: 
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MEMORIA DI:.' CALCULO 

UBICADO EN AV. UNIVERSIDADNo.1344 

DESCRIPC/ON: 

El sitio donde se desplantará la estructura corresponde a la denominada zona de transi

ción, de acuerdo con el Plano de Zonas que proporciono rl Reglamento de las Construcciones 

del Departamento del Distrito Federal y con el Estudio de Mecánica de Sucios realizado por 

la Empresa Tria/, S. A. 

' 

la construcción consta de dos cuerpos, en la zona anterior existe una zona de Torre, la 

cual está constituida por un sótano de estacionamiento, una planta baja de comercios con 

doble a/tura, 10 plantas tipo y una planta, de penthause con dos niveles 

En Ja parte posterior, existe un cuerpo bajo, constitu(do por dos sótanos de estaciona

miento y una área de comercios con acceso a una plaza en doble altura. 

.; La zona de la torre, la cual está constituida por las diez plantas tipo indicadas anterior· 

mente, tiene en cada una de ellas cuatro departamentos por piso, dichos departamentos es

tán constituidos por: Un vest(~/o recibidor, medio baño, sala comedor, sala de televisión, 

tres recámaras, dos baños, cocina, desayunador, cuarto de servicio con bario y patio de servi· 

cio, y una planta de penthouses en dos niveles. 

Los sótanos de estacionamiento permitirán el acceso desde Ja A v. Universidad a dos ni· 

"" veles .diferentes, en la zona de la torre existe solo un nivel de estacionamiento, en donde se 

piensa estacionar los vehf culos correspondientes al área habitacional. 
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En el cuerpo posterior en donde Sé' loculi1un dos sótanos de estucionamiento ~e piensu 

utilizarlos para el úrea comercial a la cual se tiene acceso a través de una escalera interior, la 

cual desemboca a una plaza de distribución a la zona de comercios. 

Los comercio.\ tienen doble u/tura para prrmitir la uti!iLación de un mezanine, el cual 

ha sido considerado en el disetio estructura/ correspondiente u la plantu baja. 

Tanto la zona departamental como de comercios, tienen diferentes accesos los cuales 

se encuentran claramente indicados en el plano arquitectónico de planta baja. 

La cubierta de los. comercios localizada en el nivel 7 funcionará como una área de jue

gos y servicios recreativos para la zona habitacional, a dicha zona se tiene acceso a través del. 

nivel + 3.55, el cual por tina escalera permite el paso para llegar al nivel + 6.15. 

CIMENT ACION: 

De acuerdo con las características de las dos diferentes superestructuras y.fas condlclo:. 

nes del subsuelo en el lugar del desplante determinadas por el Estudio de.Mecánica de Suelos 

realizado por el Grupo Tria/, la cimentación se resolvió de dos formas distintas. 

Por lo que se refiere al cuerpo bajo localizad9 en' la parte posterior la cimentación es a 

base de zapatas aisladas desplantadas a 5.50 mts. de profundidad y utilizando un sistema de. 

trabes de liga. 

Por lo que se refiere a la torre, la cimentación se resolvi6 utilizando cimientos profun,

dos, los cuales van desde la elevación -3.(>5 que corresponde al lecho bajo de las trabes de 

•. liqa hasta el nivel ~18 mts., detectado como capa de apoyo por el Estudio de Mecánica de 

· Suelos. 
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La capacidad de carr¡a que proporcionó el Estudio de Mecánica de Suelo.1 rué de 

420T/m2., en el estrato de apoyo para la zona de Ja torre, por ello las trabes de liga entre 

el nivel -1.85 y -3.65, tendnín un peralte de 7,3 mts., para rigidización de la ZOJ?a de la 

torre. 

Dichas trabes de 11:qa funcionarán como elementos que puedan u6sorber cualquier po· 

sible hundimiento diferencial, restringir la altura libre de tus columnas y soportar Jos mo· 

mentas flexionan tes que puedan generar las acciones sísmicus. 

Por lo que se refiere uf cuerpo bajo, teniéndose una cimentación a bajo de zapqtas ais· 

ladas ligadas con trabes entre el nivl'! -4.45 y --5.50, dichas zapatas fiteron analizadas y 
. . ... 

d/seí1adas para absorber los esfuerzos de flexión, cortanw y penetración a Jos que se verían 

sometidas por las descargas de los tres niveles existentes del cuerpo bajo. 

Sobre las coronas de las trabes de liga, tanto en el cuerpo bajo posterior como en lazo

na de la torre, se anclarán los refuerzos correspondientes a las columnas que permitirán so·. 

portar ambas estructuras. 

SUPERESTRUCTURA: 

La superestructura del cuerpo bajo, se.resolvió a base de marcos rfgidos de concreto 

. formados por columnas y entrepiso reticular aligerado. 

La superestructura de la torre se resolvió con marcos rlgidos de concreto formados por 
1 ' 

columnas, entrepiso reticular aligerado en planta baja y en las plantas tipO y un sistema a 

base de trabes peraltadas en el primer nivel . 
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Ambos sistemas, tanto,el del entrepiso ri'tt< 1,/ar 11lic¡1'1'<1Clo cumo t'I de la~ tmhes pcru/

tada.1 del primer nivel, se encuen/ron lrubo/andt. w intaucción y con murus de cortante 

localizados en el sentido transve1~~al del edificio es ulili1udo el míe/cu de /ns acccso1 verticu

!i;:s c'e cle11ador y escaleras como un elemento df riqideL el cual ayudará a restringir los des· 

plazamientos a los rnales la estnktura se Ficse sumetidu ht1io la acción de fuerzas horizonta

les. 
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QUE ES EL SUPER VISOR 

El Supervisor tiene a su cargo la inspección y verificación del cumplimiento de la inte

gración de anexos técnicos, así como rl seguimiento de las normas de cal/dad en la ejecu

ción de las obras, control de los programas establecidos y el apego a los proyectos y especi

ficaciones por parte de los Contratistas que intervienen a las Obras, en apego al cont~ato de 

obra. 

COMUNICACION HUMANA 

Como resultado inmediato de mantener las relaciones Humanas dentro de un marco 
1 • . 

cordial y Profesional se obtiene necesariamente la buena disposición de todos los integran-

tes del equipo de trabajo en las Obras, para llevar o cabo todas las mecánicas de CCJMUNl

CACION, que representan el único medio para conocer y resolver de manera veraz y efecti

va, los problemas que afectan al desarrollo de las Obras, con las ventajas que esto representa 

en ia obtención de los objetivos comunes. 

La Comunicación entre todos los elementos del equipo de trabajo, llámense Contra-
' ' ' ""' tlstas, Proyectistas, Supervisores q Subalternos, de manera que se eviten totalmente las ba-

rreras, la distorsión de la Información, la falta de veracidad de ésta, la información lncom~ 

pleta y en fin cualquier desviación de la comunicación, que le evite. al Supervisor tomar 

soluciones correctas y oportunas a los problemas que se presenten en el ejercicio de sus 

acciones. 

La emisión de la Comunicación así como la recepción de ésta debe llevarse a cabo 

slempr.e dentro del marco profesional, respetando y propiciando el respeto hacia todos. los 

niveles jerárquicos que se marquen dentro de los organigramas de funcionamiento, sin per

i:ler de vista el aspecto de la relación Humana como medio para logra1Jo. 
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TOMA DE DECISIONES 

Una de las mecánicas que con mayor frecuencia lleva a cabo el Supervisor en el ejerci

cio de sus actividades, y de la cual dependen algunos ospectus Importantes de las Obras co

mo son e/COSTO, la.CALIDAD ye/ TIEMPO, es la TOMA DE DECISIONES. 

La TOMA DE DECISIONES en Arquitectura se origina principalmente por la existen-

cla de "problemas" en las Obras o procesos. '148 
Partiendo de la base de que: "Un problema es un efecto no deseado, o una acción que 

debe corregirse o eliminarse", podemos determinar que un problema es una desviación o un 

desequilibrio entre lo que debería suceder y lo que realmente sucede. 

· Para eliminar los efectos Indeseados, o bien, corregir o eliminar alguna acción Indebida, 
\ 

es necesario elegir entre las diferentes formas posibles de hacerlo. Esta acción de elegir entre 

diferentes forma~ de corregir los efectos o el/minar las causas de un problema, .se conoce co

mo TOMA DE DECISIONES. 

La TOMA DE DECISIONES está constituido por un conjunto de interacciónes que de· . · 
ben llevarse a cabo !¡/empre que se presente un problema, para elegir la me¡or alternativo 

paro resolverlo. 

Estos acciones son: 

A Ubicación o conocimiento del problema 

· Se debe conocer perfectamente a que tipo de problema nos enfrentamos ya que éstos 

pueden ser de 'diferentes índoles; Técnico, Flsico, C/lmatológlc~, Legal o Humano .. Para po

der establecer el tipo de proceso correctivo que se debe emplear. 
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B Calificación del Problema 

Se determina la importancia del problema para poder decidir la aplicación de una acción 

correctiva provisional o de emergencia, en base a la definición de costos, efectos inmediatos, 

aumento o decremento de las causas, recursos, o bien, terminar el estudio del probiema para 

tomar una decisión definitiva. 

' .. · · .. ···1 

C Recopilación de Información ·149 
Se recopila toda la información que exista en torno al problema o que representa algu

na causo de éste. En seguido se determino si lo información reunida es suficiente y clara paro 

determinar el problema y süs causas. Si es necesario se hace uso del laboratorio para comple-' 

taro aclarar la información. " 

De la veracidad y claridad de la Información, dependerá la bueno o molo decisión que 

se tome para corregir un problema, ya que una información falsa puede desvirtuar por com· 

pleto un problema, y por consiguiente, tomar una mala decisión para la corrección de éste. 

O Delim(toc14f! del Problema 

Aplicando toda la. Información reunida en torno a un problema, se localiza éste física

mente y 1en el tiempo, determinando el lugar donde ocurre, con que intensidad se presertan 

sus efectos, logrando as( delimitar de manera precisa el problema, indicando QUE oc~rrló, 
DONDE ocurrió, CUANDO ocurrió y de qué MAGNITUD fué lo ocurrido. 

Una vez de/imitado el problema, se deben determinar las causas que lo originaron, uti

lizando la misma Información reunida, porque independientemente de decidir las acciones. 
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correctivas del problema es muy lmportunte garantizar que éste no se volverá a presentar, 

evitando las causas que lo originaron. 

E Determinación de las Causas 

Cualquier 'problema que como ya se mencionó está representado por un eft,•cto no de

seado, o bien una desviación o deser¡u/librio entre lo que debla suceder y lo que realmente 
sucedió, tiene una causa, y ésta se origina por un cambio entre los procedimientos preesta
blecidos y los efectuados realmente. 

Cuando se conocen los efectos de un problerr¡a, las causas se determinan analizando 

comparativamente los procedimientos que ocurrieron en el lugar donde se presentó el pro

blema, y los que se llevaron a cabo donde no hubo cambio en los efectos esperados, 

De esta manera se establecen los cambios que originaron los causas del problema, paró 

evitar estos en procesos similares. 

F D,eterminac/ón de Restricciones 

Uno vez conocidas las causas que originaron el problema, se ano/Izan todos los medios 

1 

. '•·: 
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con que se cuenta para la solución del problema y corrección de sus causas, én base a:' , :: 

Con que recursos humanos se cuenta. 

De que caracterfstlcas son los recursos humanos . 

Con que recursos de equipo se cuenta. 

De que tiempo se dispone. 

De que presupuesto se dispone. 

Que especificaciones se afectan. 
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Des, ·ués de conoct•r todos los aspectos anteriores, se pueden plantear las diferentes 

alternativas de solución. 

G Deli.,rminación y Evaluación de las 

Alt,'rnatlvas de Solución 

El planteamiento de las alternativas de soluclóf! se hará en base a las causas que origina- .151. · .. · 
ron el p~oblema, la magnitud del problema, los recursos con que se cuenta para su soluciófl, 

y los objetivos o resultados que se pretenden obtener con la solución. 

Todas las alternativas de solución que se planteen, deben cumplir con las siguientes ca

racterísticas: 

la alternativa de solución debe resolver el problema mediante occl~nes que corrijan 
.... 

o eliminen los causas que lo ocasionaron. 

No debe perder de vista el cu'!'pllmlento del objetivo planteado con la solución: 

·' 

,.,·. 

Debe lograr en lo mejor medida el resultado esperado . 1 \ - 1 ' ; :, . ;. ~ 

Se debe poder llevar o cabo con los recursos disponibles.· 

Cuando se han generado todas las posibles alternativas de solución, se deben evaluar, 

en base a las complicaciones que cada una de ellas origine en los aspectos de COSTO, TIEM

PO y CALIDAD en sus resl{/tados. 



J. 
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H Elección de lo mejor c.'tematlvo 

la alternativo que después de analizado bajo todos los bases indicados, resulte !o más 

pertinente, será la que marque los procedimientos o seguir poro lo solución del problema. Sin 

embargo no siempre ésto E.> lo mejor o/tcrnoti1•0, ya que sus consecuefli.ios adversos, pueden 

causar serios problemas fi.,·uros, por lo que todo alternativa seleccionpd,a, deberá ser balan

ceado para qu< cumpla lo mejor posible con los objetivos perseguidos, con las menores con-

secuencias adversas. 

~ . , ¡ 

.. ,. 

·.' 
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ADMINISTRACJON DE OBRA 
• 

Con lo aplicación de todas las mecánicas expresadas en los capftulos anteriores, por sl 

solas se logran muy buenos resultados durante el ejercicio de las funciones del Supervisor 

en una Obro. Pero para .cgrar los óptimos resultados de su aplicación, es necesario ejercitar

/os dentro del sistema de ,.~DMINJSTRAC/ON en la Obra. 

Desde el punto de vista de Wlilium H. Newman, en su Obra ''PROGRAMACJON OR

GANIZACION Y CONTROL", las funcipnes básicas de una Dirección dentro di? la Adminis
tración de Obra, son las siguientes: 

T. PLANIFICAR. Es la acción de determinar que se va a hacer, fijando objetivos, esta-. 

bleciendo políticas y programas para su cumplimiento, as( como los métodos y procedimien

tos especlf/cos o seguir. 

2. ORGANIZAR. Consiste en agrupar los actividades necesarios para desarrollar Jo pla- . 

neodo y definir Jos relaciones existentes entre los componentes del equipo. . 

3. COORDINAR LOS RECURSOS. Definir y cuantificar los recursos necesarios para 
¡ . 

el desarrollo de codo octll1/dod ya sean humanos, de' equipo, materiales, etc. paro cumplir con 

los programas planteados. 

4. DIRIGIR. Dar Instrucciones. Incluye Ja tarea de asignar funciones a cada responso

ble1 estableciendo las relaciones diarias entre superiores y subordinados. 

5. CONTROLA R. Vigilar que los resultados prácticos se apeguen a Jos programados, 

establecer Jos estándares en base a Ja estadística de los resultados obtenjdos y determinar las 

motlvaf¡iones para que se sigan estos estándares comparando continuamente estos con los, 

nuevos resultados corrigiendo las desviaciones que se presenten. · 

153. 
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Estas f;.:nciones básicas titnen un ciclo que se repr 'senta med/Jnte el siguiente d;bgra
~ 

"1' ,. 

CONTROL DE CALIDAD 

Uno de los rres mecanismos de control más Importantes que se debe ejercer du;ante el 

desarrollo de las Obras lo constituye el CONTROL DE CALIDAD. 

Dentro de este capitulo se describirán las mecánicas básicas para ejercer e/CONTROL 

DE CALIDAD en la Obra, incluyendo sus elementos de apoyo sistemáticos y especiales as( 

como los criterios aplicables en algunos casos particulares. 

Considerando que el CONTROL DE CALIDAD en la Obra debe llevarse a cabo en un 

alto porcentaje con acciones preventivas complementando este aspecto con acciones de veri

ficación y correcthias, se forman por consiguiente tres grupos de acciones y sús sistemas de 

ªP()YO: 

. 1: 
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ACCIONES PREVENTIVAS 

ACCIONES DE VERIFICAC/ON 

ACCIONES CORRECTIVAS 

SISTEMAS DE APOYO 

ACCIONES PREVENTIVAS 

Se entenderá como acciones preventí~as, todas aquellas acciones que tienen por objeto 15 5·: 
preveer resultados no deseados en cualquier proceso constructivo o su producto final. Estas · 

acciones son: 

" 

i . 

PRUEBAS DE LABORATORIO EN MATERIALES 

Se muestrearán selectivamente todos /os, materiales que lleguen a la Obra como son: 

a} 

b} 

é} 
i:J) 

Acero de refuerzo en todos los diámetros. 

Materiales básicos para concreto como cemento, arena y grava. . ' 

Tabique, tabicón, block, etc. 

Tuberfa de.concreto para drenajes . 

e} Tuberlas de asbesto para agua potable. 

f) 

g) 
Materiales para rellenos. 
Materia/es para base y sub-base de pavimentos, etc. 

PRUEBAS DE LABORATORIO EN PRODUCTOS ELABORADOS 

. ' 

. •' 

Se muestrearán selectivamente todos los productos que se elaboren en la Obra o se ad

quieran elaborados, como son: 

- ' ~-

,,_ 

. ;-, 

, ... 
' -~' 

... ·,· 

,''. .. 
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a) Concreto Premezclado 

b} Concreto o mortero hecho en Obra. 

c) Pre-colados hechos en Obra, o en Planta. 

ACCIONES DE VERIFICACION 

Se determinarán ACCIONES DI:." VERIFICACION, a todas aquellas que debe. !levar e1 

cabo el Supervisor para constator que se estén r2spetando los procedimientos ind.'cados de 

manera 'espedfica para cada aspecto de ejecución de la Obrn ya sean sistemáticos ó para la 

corrección de procedimientos mal ejecutados o elementos resultantes fuera de las tolerancias 
<• 

Indicadas. 

Las acciones de ver/ficac{ón que el Supervisor debe llevar a cabo de manera sistemática 

son, aquellas que por su naturaleza, pueden orfqinar defectos posteriores en perjuicio dé la 
' 

propia estructura de la vivienda, de los acabad05~ o del funcionamiento de sus instqlac¡pnes. 

Y puedet~ ser: 

a) Estado de equipo para producción de concreto. 

, b} Existencia de equipQ e instalaciones para ejecución de colados de concreto como:· 

Vibradores, reglas, artesas, lonas protectoras, medios para transportar o elevar el 

concreto, curacreto, etc. 

c) Estado de la cimbra: Puntales, tableros, sello, impregnación, alineación, plomo, se~ 

. paradores, etc. , 

d} Estado de los armados de acero de refuerzo: Número y diámetro 'de varillas, sepa

ración, traslapes, amarres, soldadura, limpieza, silletas o calzas, alineación, doble

ces, etc. 

e) Dosificación de aditivos en el concreto, como: 

acelerantes, retardadores, f/uidizantes
1 

endurecedores, ett., cumpliendo con las 

especificaciones del fabricante. 

156' 
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f) Cumplimiento de plazos pan. cwmh y deci111brucln en los elementos colol 0JS. 

g) Resultados de compactaciones en rellenos o terreno natural para colado d<' pisos. 
\-

h) Existencia de instalaciones eléctricas, hic/ráulirns u sanitarias que deban qMdar aho-

gadas en losas, pisos, etc. 

i) Pruebas en todas las in:;ta/aciones, c/1;c fricas, hidníu/icas, sanitarias, gas, etc. 

j) Niveles para colado de pisos y desplante de muros. 

k} Trazo de elementos estructurales 11erticales. 

1) Preparaciones para anclaje de elementos estrucll/ra/e.~ que se colarári posteriormen

te. 

ACCIONES CORRECTIVAS 

Cuando tanto las acciones. preventivas como /as de l'erificación han permíÚdo que se 

construyan elementos o se ejecuten procedimientos constructivos fuera de especificaciones 

que pongan en peligro la seguridad de la vivienda o el funcionamiento de sus instalaciones, 

o bien_que constituyan elementos determinantes para la calidad final de la viv.ienda, se toma

rán las ACCIONES CORRECTIVAS que procedan en cada caso en particular como: 

a) 

b} 

c) 

Demolición de elementos de concr.eto por fallas en los rellenos que hayan provoca

do asentamientos o hundimientos . 

Demolición de elementos de concreto con desplomes, desniveles o desalineamien-

tos fuera de tolerancia. ., 

Demolición de elementos de concreto cuyos espesores o secciones no cumplan con 

los especificados en proyecto. 

d} Demolición de elementos de concreto cuya resistencia no alcance la especificada 

incluyendo sus tolerancias, a la edad máxima indicada para pruebas de especímenes 

de concreto. 
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Y en grr¡eral, lu demolicion y sustitución de todos oque/los elementos resultantes que 

no cumplan ~·011 las normas de calidad establecidas paru Lada uno de ellos as( como con las 

especificaciones de resistencia y sus tolerancias, y que representen un peligro para la estabi

lidad de la vii ·icnda o sean determinantes para la calidad /mal rw¡uerida. 

CONTROL DE TIEMPO 

El Sistema.de Control de T(EMPO constituye el segundo de los tres sistemas básicos de 

control en una Obra, y de él depende el cumplimiento de los Programas. 

En este capltulo se amlizarcín los mecanismos necesarios para la aplicación de estas 

normas dentro del desarroflo de t111a Obra,, así como para su seguimiento y actualización. 

Uno de los requisitos indispensables dentro del manejo de promoción es de vivienda, 

es la presentación de los programas de ejewci6n de Obra, de recursos humanos y de equipo, 

y el programa de erogaciones. 

El Supen1isor /levará a cabo la revisión completa de estos programas, analizando: 

158 
.,. 
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a} Plazo total de la Obra considerando fecha de inicio y fecha de terminación según lo , ~ 1 

aprobado. 

b} Contenido del Programa en cuanto a sus conceptos de Obra, para asegurar que no 

se ha omitido ninguna partida dentro del programa. 

c) Secuencia de ejecución entre todos los conceptos de obra, considerando: duracio-

nes, secuencia lógica, traslapes, etc. 

d} Duración de los procedimientos constructivos. 

e} Rendimientos de mano de Obra y equipo. 

f) Determinación de "Ruta Crítica". 

•, 
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PROCR.\MAS .4 CORTO PLAZO 

Este tipo de programa se implementa tanto para el inicio de la Obra, como para cada 

etapa cr/tica que se presente durante su desarrollo, cuando se requiere recuperar tiempos 

perdidos, etc. 

Los programas a corto plazo comprenden lapsos no mayores a 60 días calendario, yse 

incluyen en ellos, soiamente los conceptos que intenienen en el pruyrama general durante el 

lapso que se está programando a corto plazo. 

Por ejemplo: 

,, 7. En un programa q Corto Plazo para Inicio de la Obra, se incluirán todos los conceptos 

que intervengan en la Obra, denÚo de los primeros 60 días según el programa general. 

Se ana/lzarán los recursos necesarios para su ejecución, y se llevará a cabo un seguimien

to de cada dos o tres dfas como ,~n(nimo, haciendo los ajustes necesarios_ tanto en ritmo 

de trabajo como en recursos. 

~· . 
Su representación es por medio de barras, en una ret(cula que indique días ca_lendario. 

1 
En él se incluyen, suministro de materiales con fecha de solicitud y entrega, recursos 

humanos y de equipo, dentro de cada concepto. 

.RENDIMIENTOS 

De la misma forma que se analiza el número de recursof empleados en cada partida del 

programa para abatir sus atrasos o desviaciones, también se analizarán los rendin:¡_ientos obte

nidos en el perlado contra los programados, determinando la desviación en cuanto a rendí-
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mientas para tomar fas medidas correctivas necesarias tanto rwra mejorar los rendimientos 

como para detuminar los parámetros reales en !os per/odos Si!,'Uientes. 

PROGRAMA DE SUMINISTROS 

En base r'I cálculo de vofumetr/as de Obra por ejecuta·, se determinan las cantidades de 

material nece51rios que intervienen en cada partida del pnigrama, y se integran a éste, indi

cando por cada periodo la cantidad y tipo de m11terial, asi como su fecha llmite para recep• 

ción en Obra. 

·ESTIMACIONES 

. 
Las estimaciones de Obra, deberán basarse en el le11antamiento de Obra ejecutada, ela-

borado p~r el contratista y verificado por el Super11isor mediante revisión de números gene" 

rqdores y certificación visual en campo. 

El monto acumulado de /as estimaciones, deberá coincidir con el monto acumulado d<t/ 

---.----T _p;ograma de erogaciones, cuando éSte se encuentre completamente actualizado. 

,¡.,- Dentro de cada estimación de Obra, se deberán incluir los' números generadores corres-

pondientes, y cuando as( se requiera por ciar/dad en los conceptos ejecutados, se incluirán 

fotograflas especlficas. 

Tanto el formato como las mecánicas de presentación de estimaciones, deberán apegar

se a los aprobados para estos conceptos. 

¡_i •. 
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DEMOLICIONES 

" DEFINICION 

Operaciones requeridas para desmontar, desmantelar o deshacer elementos o estructu-
ras. 

Deberán realizarse con las precauciones necesarias para no afeccar constrÚcciones ve

cinos o elementos cercanos, siendo responsabilidad exclusiva del contratista cualquier daño o 
perjuicio causado a propios o extratios durante la demo!lciór¡. 

Los elementos económicamente recuperables serán seleccionados, identificados y alma

cenados para su uso posterior debiendo el contratista corregir o reponer cualquier deterioro 

qu,e por su negflgencia o descuido sufrieron. Los eleméntos no recuperables serán extraídos 

de la '?bro o utilizados poro lastrados o rellenos según indique el proyecto. 

a) Los elementos no recuperables (por ejemplo los mamposterías y estructuras de con

creto, muros y pisos) serán fraccionados con los herramientas, maquinaria o exp/0-
1 • 

sivos y serán acarreados al fuga~ apropiado . 

b) Los elementos recuperables (estructuras metálicos, de madera, muebles sanitarios, 

chopos, vidrios, etc.) serán identificados pieza por pieza, desmontando, separando,· 
- ' ' 

manejando, clasificando, relacionando y almacenando cada uno de ellos tomandp 
en consideración su uso posterior. 

¡~ 
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LIMPIEZA DE TERRENO 

. DEFIN/CION 

Eliminación de la vegetación, basura y desperdicios del terreno donde se hará la cons

trucción. 

Deberá 1siempre procurarst:: el derribar el menor número posible de árboles proponiendo 

el contratista pequeñas variaciones en el alineamiento y/o localización de edificaciones y pa

vimentos para librar así los árboles. 

Se procederá a la junta y apilamiento de basura y desperdicios, corte de árboles (cuan

. do sea indispensable), corte y apilamiento de matorrales, hierba, zacate y residuos l'egetales 

' procediendo a Ja quema cuando fas condiciones y leyes focales lo permitan, retirando los 

elementos sobrantes fuera del Jugar de la obra . 

.·163' 

Los árboles que permanezcan deberán ser protegidos contra el fuego y d_eterioros de.Jos · ... 

equipos y planta de c<;>nstrucción. En caso de proceder la quema, se tomarán las precaucio

nes necesarias y suficientes para evitar UIJ siniestro. 

'La zona limpia quedará en posibilidades de ser recorrida a pie con facilidad quedando 
·, 

visible el terreno en todos los puntos. 

DESPALME 

DEFINICION 

' 
Eliminación de la capa superficial de tierra vegetal conteniendo residuos Y ralees, eje-

cutada en la zona de edificación o urbanización. 
. 1 
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El espesor de la capa estará dada pnr el proyecto. Dependerá de la clase de terreno en el 

lugar y del tipo de edificación o urban1wción por realizar. Deberá ser lo menor pos,"b/e con 

objeto de evitar grandes movimientos de tierra y rellenos posteriores. 

Se procederá a un levantamiento .opográfico determinando los niveles natura/<:s del te-
1 • 

rreno poro calcular los volumenes del ti'• ''Ja¡o una vez terminado. 

TRAZO Y NIVELACION 

DEF/NICION 

Trabajo necesario para definir puntos, distancias, ángulos y cotas en el terreno partien

do de los datos del proyecto. 

Se construirá los bancos de nivel y mojoneras !oca//zándo!as de modo que no se destru-

. yon o afecten durante el proceso de obra. El trazo se hará con teodolito de oproximoc/Ón 

angular de un minuto y con cinta metálica. La nivelación se hará con nivel montado. Los 

bancos y mojoneras serán de concreto localizando el punto de referencia con un clavo colo

cado dentro de Ja mojonera con el concreto en estado plástico, llevando una Identificación 

con el número o letra del punto o eje . 

EXCAVACIONES 

'· DEFINICION 

Operaciones necesarias paro,re,,;over y extraer parte del material de u.n terreno. 
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Según el tipo de excavación sl'rá a cielo abierto u en cepas. 

Según las condiciones hidráulicas será exuwación 1'11 seco o en agua. 

Según el material será en tipo 1, tipo 11ótipo111. 

'. 

MATERIALES ·165. 
El matenal del terreno se clasifica en 3 tipos de¡Jendit!ndo de la resistencia que oponga .': • , 

a la maquinaria o herramienta utilizada para la excm1ació11. 

a) Máterial /: t:s el que puede exca11arse ellcichtemente con una escrepa de capacidad 

adecuada Jalada por un tractor de orugas de 7 00 q1ballds de potencia en la barra 

sin at1xiliu de wados. Cuando la excaváción es hecha a mano, puede atacarse con 

pala exclusivamente. Esto no implica que no convenga el uso de arados o picos para• 

aumentar el rendimiento en la excavación. 

Como ejemplos se presentan una arena no cementada, o un limo ligeramente cementa

do con part(cu/as menores de 7 cm. 

b} Material //: Es el que puede excavarse eficientemente con una pala mecánica de 1 · 

M3 de capacidad, o pueda aflojarse con un arado de 6' toneladas jalado por un trac

tor de orugas de 7 50 cuba/los de potencia en la barra. Cuando la excavación es he-· 

cha a mano requiere del uso del pico y de la pala. Esto no implica que no convenga 

el uso esporúdico de 1>.\plosivos para mejorar el rendimiento en la excavación. 

Como ejemplos ~l' prt!Sl'/l/(Jf/ rocas muy intempefizadas y conglomerados medianamen

te cementados. 
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•• e) Material 111: Es el que para excvvarse requiere del uso de cwia, már[O y explosivos. 

Owsionalmente puede usarse equipo neumático. 

Como ejemplos se presentan fas rocas basálticas y los conglomerados fuertemente ce

mentados . 

Cuando en el terreno se encuentren mezclddas varias clases de material, se indicará cada 

una de las partes proporcionales correspondientes a rada tipo. (Un terreno que tenga:partes 166 
iguales de material I, y material 111, se clasificará con 50%, 0% y 50%). 

;¡ ACARREOS 

DEFIN/C/ON 

Acarreo es el producto resultante de n¡ultlplicar el volumen de material excavado opa

ra relleno por la distancia recorrida por la ruta accesible más corta posible eritre los lugares 

de carga y descarga. 

Sobreacarreo: Es aquel que por necesidades de obra se lleva a cabo a una distancia ex

cedente a la indicada por el acarreo libre. 

El medio de transporte será cami6n, carretilla, tarima, parihuela! o shunde dependiendo 

del procedimiento de excavación autorizado y de la distancia por acarrear el material. Cuan

do la distancia sea mayor de 700 M y las condiciones de la excavación, del terreno y el reco

rrido lo permitan, deberá usarse camión o motoescrepa. 

los recorridos se harán por la ruta accesible más corta entre los Jugares de carga y des

carga del material. 

I'. .• ~ 
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PLANTILLAS 

DEFINICION 

Firme de suelo cementado, pedacería de tabique con mortero o de concreto colocado 

sobre el terreno.Para desplante de una cimentación. 

Siendo su objeto proporcionar una superficie uniforme y limpia para los trabajos de' ,-6• 
trazo y desplante, así como evitar la contaminación del concreto de la cimentación, siempre _e . 'j 

que el terreno natural presente las cualidades necesarias se prescindirá su utilización. Debién-

dose tomar las precauciones necesarias para evitar que el terreno reste humedad al concreto 

del cimiento y con ello afecte su resistencia. Cuando el terreno no presente estas cualidades 

podrá mejorarse formando una plantilla de suelo cemento, (mezcla de suelo y como cemen-

tante cal o cemento) hacerla de tabique, o de concreto en casos extremos. 

La superficie del terreno sobre la que será colocada la plantilla estará exenta de tron

cos, ralees, o cuerpos extraños que estorben o perjudiquen el trabajo. 

Las plantillas de tabique y mortero o de concreto se harán en terrenos llmosos o arci

llosos cpn poca cohesión o que con la pérdida de humedad se intemperlcen en el lapso de 

tiempo que se tendrá abierta la excavación. 

[_a pedacera de tabique se colocará sobre el terreno dando un espesor uniforme y hue

cos no mayores de 8 cm. Una vez colocada y humedecida se vaciará un mortero ce:nento

arena proporción 7 :6 de manera que llene los huecos entre tabiques. 

.. .. 
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MAMPOSTERIA 

DEFIN/CION 

Cimentación lograda a base de un conglomerado formado con piedra junteada con mor· 

tero. 

La forma y dimensiones as/ como los materiales serán los indicados por el proyecto, El 
• 

ángulo formado por la horizontal y cualquiera de las caras laterales nunca será menor de 

45°. 

La piedra deberá estar limpia, tener suficiente dure?.a, no ser menor de 30 cm por lado, 

sin oquedades, y con aristas definidas. No serán aceptadas cantos rodados sin fra4mentos ni 

piedra que tenga en su superficie materia extraña que pueda reducir la adherencia con el 

mortero. 

ACERO DE REFUERZO 

DEFINICION 

Las barras usadas en el refuerzo del concreto provienen de la laminación en caliente (a 

veces completada por un proceso en frf o) de lingotes de acero obtenidos en horno de hogar . . 

abierto, horno eléctrico u horno ácido Bessemer partiendo de mineral de hierro, de chatarra 

y de relam!nación de rieles de ferrocarril. 

Se fabrica en grado estructural, grado intermedio.y grado duro, los cuales tienen como 

!Imite elástico aparente mfnimo 2,300 kg/cm2 , 2;800 kg/cm2 y 3,500 kg/cm 2 respectiva

mente. El módulo de elasticidad de todos ellos es de 2,000,000 kg/cm 2
• 
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Se fabrican en 12 diámetros que van de 1A' hasta /1/2" dedlámetronominol{diámetro 

de una barra lisa cuyo peso por metro lineal sea igual al de la barra corrugada). 

Los varillas deberán cortarse y doblarse en fr/o. Los 'oblcces se harán alrededor de un 

perno con un diámetro igual o mayor al doble del di!Íli".:ro de la varilla. Para ganchos .el 

diámetro del perno será de 6 veces el diámetro de la varilla, en varillas de 7" de diámetro o 

mayores el perno será de 8 veces el diámetro de la varilla. No se permitirá el rcenderezodo y 

redoblado de varillas. 

Todas las varillas se enfocarán en las posiciones, longitudes y ~raslapes que marque el 

proyecto, cuidando de no traslapar o soldar en una sección más del 50% de las varillas. Para 

varillas corrugadas la longitud del traslape será de 40 diámetros. 

Los varillas paralelas a la superficie exterior de cualquier elemento quedarán protegidos 

por un recubrimiento de concreto no menor de su diámetro ni al indicado en planos. En ci

mentación el recubrimiento mínimo será el doble del diámetro, 2.Sun o el indicado en el 

proyecto . 

En los extremos de todas las contratrabes, columnas y trabes, la totalidad del armado 

longitud/na! se anclará en otro elemento de concreto perpendicular al primero (trabe, colum

na o losa) una longitud de 40 diámetros medida a partir del año de intersección de los ele

mentos, para lo que hará una escuadra en cada varilla de manera que el tramo doblado de la 

varilla corra junto y paralelo al paño más lejano del elemento en que se está anclando hasta 

que desarrolle lo longitud de anclaje especificada. 

'·· 
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CONC,RETO 

DEF/N/CION 

El concreto es una mezcla de cemento (portland, puzolánico o de escorias), agregados 

inertes (gra~·a y arena) y agua, que endurece después de cierto tiempo de mezclado. 

Los .elemmtos activos (cemento y agua) son los que reaccionan qu/micámente hasta 

alcanzar un estado sólido. Los elementos inertes (grava y arena} ocupan gran parte del i1olu

men de la mezcla fina{, lo cual logra disminuir su costo y los efectos de contracción y au

mento de temperutura, consecuencia de fa reacción qulmica de los elementos activos. 

Agrégados: 

La arena y la grava deberán estar compuestas por partículas densas, resistentes, y exen-. 
tas de arcilla, materia orgánica y en general cualquier sustancia que pueda re(iucir la resisten· 

cla o durabilidad del concreto. 

Deberá usarse ef mayor tamaño máximo posible de agregado con objeto de logra~ eco· 

nom/a y disminuir contracciones del concreto. Dependiendo del armado, forrn,a y dimensio-

nes del elemento por colar se recomienda usar como agregado máximo. 
·. \ ', 

Agua: 

·Deberá ser limpia y libre de cantidades perjVdiciales de ácidos, álcalis, sales, materia/es 

orgánicos; iones de cloruro u otras sustancias que puedan perjudicar af concreto o al acero . 

170. 
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CIMENTACIONES DE CONCRETO ARMADO 

DEFINIC/O.Y 

Son todos aque/los elementos de apoyo para una estructura construidos con acero y 

concreto. S.? incluyen zapatas aisladas, zapatas corrida~. losas de cimentación y muros de· 

contención. 

MATERIALES 

Se usará la cimbra, acero y concreto indicados en el proyecto esfrué:tural, cuidando se 

observe todo lo Indicado. 

EJECUCION 

El trazo, nivelación y excavación se hará observando el cumplimiento de lo establecido 

en los conceptos correspondientes de estas Especlflcar;iones. 

Deben respetarse y cumplirse todas las recomendaciones del estudio de Mecánica de 

Suelos y/o del proyecto estructura/ verificando que el terreno en el nivel del desplante tenga . . . 

la capacidad de carga necesaria, la excavación se ataque en el orden establecido, se abata el 

nivel de aguas freáticas hasta la profundidad y el lapso de tiempo indicados, se tomen fas 

precauciones necesarias para evitar alguna faifa de talad por sobrecargas, erosión, intempe

rismo o flujo de agua (freática, superficial o fuga de alguna tuberfa). 

Una vez descubierto el nivel de desplante se determinará si es necesario cqlocar planti-

/la. 
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ESTRUCTURAS DE ACERO 

DEFIN/CION 

Conjunto de elementos resiste.1tes de acero unidus entre sí que trabajandC> mancomu

nadamente soportarán las cargas vivas muertas y accidenta/es o que se verán sometidos. 

, La forma, secciones, material, uniones y demás caractedsticus de la estructüra estarán 172 · 
dados por el proyecto C'structural. • . · 

El material deberá entregarse libre de ax idoción, limpio y recto, en caso necesario los 

perfiles se enderezarán. sin perjudicar al material. Torceduras o dobleces muy fuertes serán 

razón suficiente para ~echazar el material. 

En uniones soldadas los e/e¡;trodos deben proporcionar un material de aportación ·con 

esfuerzos de fluencia, ruptura en tensión y ductilidad similares o/ acero de los perfiles. Debe~ 

. rán almacenarse en su envase origina/ en un lugar seco evitando su contaminación con agua, 

. aceite o cualquier material extraño. 

Ml/ROS DE CARGA 

DEFINICION 

Elementos estructurales construidos verticalmente para el soporte y transmisión de car

gas así como para delimitár espacios. 

Su localización, dimensiones, material, disposición y tratamiento de las jun;as, acaba-
' 

do, y demás caracter/sticas estarán dadas por el proyecto. 
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Se usarán !ubiques recocidos de vrcil!a, bloqul's 1-ccoc idm de arcilla comprimido~ (hue

cos o macizos) o bloques de amento según indique el proyrc to. 

El tublquc recocido de arcilla sercí de primera calidad con una resistencia m/nima a la 

comprensión de 50 !?g/cm 2 dr dimensionl!1ci, color tex/111a y forma uniformes. Como morte

ro se usará una revo/tura fresca de ccmenro-cal-vrena 7 :3:6. 

Los bloques de arcilla ruocida huecos o compactos sercín de ¡ir/mera calidad con l/17(/ 173º. 
resistencia mú1ima a la comf?l'C\iun de 801::.c¡/c;m 2• Como mortero se usará una revoltura fres- , · .' 

ca cemento-cal-arena 7 :2:5. 

El bloque de cemento será pesado {arena-yranzón-cemcnto}, intermedio (urena, arena 

pomez, granzón y cemento) o ligero (urena pomex y cemento) segLÍfl indique el proyecto y 

. con proporcionamientos que permitan resistencias m/nimas a la compresión de 50, 35 y 25 

kg/cm 2 respectivamente. Como mortero se usará revoltura de cemento-cal-arena 7 :3:6. En 

el momento de usarse el bloque de cemento tendrá una edad mlnima de 74 dios. 

No se aceptarán tabiques o bloques rotos, desportillados, rajados o cqn cualquier otra 

Irregularidad que pueda afectar lct resistencia o apariencia del muro.· 

MUROS DIVISORIOS 

DEFINICION 

¡ 
Elementos construidos verticalmente para delimitar espacios. Su localización, dimen-

siones, material, disposición y tratamiento de las juntas, acabados y demás caracterfstlcas . ' . 
estarán dadas por el proyecto. 
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MATERIALES 

Se usarán tabiques recocidos de arcilla, bloques recocidos de arcilla compromidos (hue

cos o macizos}, bloques de cemento o placas de yeso según indique el proyecto. Como mor

tero se usará revoltura de cal-arena en una proporción de l :5 excepto en los bloques de arci

lla recocida huecos o compactos para los ·que se usará un mortero de cemento-cal-arena 
' 

1: 2:6. En caso de usarse placas de yeso se fijarán mediante un bastidor de madera de pino y 

recoNes de la misma placa, y el pegamento adecuado. 

En muros con acabado aparente no se aceptarán tabiques o bloques ro.tos, desportilla

, dos o con cualquier irregularidad que afecte la apariencia del mismo. 

En muros que llevarán recubrimiento se aceptarán irregularidades de algunos de sus ta

biques o bloques siempre que no afecte su estabilidad. 
•· 

CADENAS Y CASTILLOS 

DEFINJCION 

Refuerzos de concreto armado en muros, Sus funciones principales son rlgidizar los 

muros y proporcionar una liga o separación entre muros y estructura según lo Indique el pro." 

yecto para lograr. su trabajo mancomunado o por separado. 

En muros de carga: 

Su sección será rectangular de 15 cm por el espesor del muro. 

Su armado será de 4 varillas de 5/16" {A.R.) o 3/8" {normal} y estribos de 1 /4" a cada 

20cm. 

. .. 
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Se usará concreto f'c de 150 kg/cm2. 

Cuando son tabiques huecos con castillos ahogados se usará una varilla de 5/16'~ 

. a) CASTILLOS 

En todos las Intersecciones entre muros. 

En el extremo del muro cuando lo distancio al castillo anterior sea igual o mayor a la 

cuarta parte de Jo altura del muro. 

El espaciamiento má,ximo será Igual a 20 veces el espesor del muro (cuando son muros 

huecos con castillos ahogados de una varilla será 70 veces el espesor del muro}. 

1 b} CADENAS 

Se colocará una. cadena intermedia para cada tramo vertical de muroigual a 11 veces su 

espesor. Cuando la altura del muro seo menor a esta dimensión no se colocará cadena (un 

muro de 14 cm de espesor con unn altura total de 2,38 M llevará una cadena de.1.20 M de 

altura. 

Cuando el proyecto lo indique se colocará una cadena en el remate del muro. 

En muros divisorios: 

Su sección será rectangular de 12 cm por el espesor del muro. 
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Su armado será de 3 varillas de 3/8" (ne mu!) y L''lribos f /4" a cada 25 cm. 

Se usará concreto f'c Je 100 /;:q/u11 2 

Cuando son tabiques huecos con wstil/os ahogados se usará una varilla de 3/8 (11orh1c:I). 

Su lucali,,_.acicín será: 

a) CASTILLOS l71 
En los cxtrL'mos de todo muro aislado 

En el extremo del muro cwm/JfJ la d:'~ltmck; al 1m10rre o castillo anterio.'- sea Igual o ma-

" yor a la cuarta parte de la altura. 

El espaciamiento máximo sera igua/ a 20 vece.s el espesur del muro (en muros de tabi- : . . 
que huecos l O veces el espesor). '1 .· 

En la intersección de estos muros 110 se construirci wstl/101 la liga se hará con un amcirt~e , · i 

cuatrapeando las hiladas de los tabiques. 

b) CADENAS 

Se colocará una cadena intermedia para cada tramo vertical de muro igual a 20 veees Sl/ 

espesor (un muro de 12 cm de espesor con una altura de 2. 40 M. llevará una cadena a 1. 20 M 

de altura). En el remate del muro se colocará otra cadena. 

, 
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.1\Pl.ANADOS DE 1110RTERO 

DEFIN/CION 

Las finalidades de los aplwwclos de 1i10rtcro son: 

Proteger los elementos pnr recubrir, absorber irrcg¡,¡/uridades de /os tl11s111os, proporcio

nar base uniforme uf terminudo que sohrt. t:llus se asiente y como CC(l/Judm propiamente di

chos . 

Por ~us' muleriJ/es, los aplanados pu1.•t/i:11 ::,cr: 

l) De murlero cemento-arena. 

2) De mortero de cal hidratoda"arena. 

3} De mortero de cal hidratada-cernento-arenu. 

Por sus requprimientos de exactitud en los planos de acabados, éstos pueden ser: 

. 
. 7) A plomo y regfa. 

2) A nivel y regla. 

3) A reventón y regla. 

'!) A talacho . 

Por 'su tipo de acabado superficial, los aplanados pueden ser: 

7) R epel/ados. 

2) Pulidos . 

1711 
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PISOS 

Recomendorianes _t¡r:neralc.\: 

a) /nvuriub!<'menle w ojustrmín u las 11/~1e/c"; que se est1jmlen med.'ante el empleo de las 

111oestras nece.vuius. 

h) Las instalucioncs i1J11c1rit1blememe se colocarán ¡Ye1'hlmt't1lc a la construcción de los 

pisn.\ corrr:spo!l(Jientes siendo el cu11tn11isto de obrti civil responsable en el caso de 

que na se u1mpliNu esta uhscr: ·ucicin. 

·e) Sah 10 indicuc1ón en tuntrurio w prot•'.<Jerá la .111perfic.;ie tcrminudu mienlro( dure la 

co11strucció11 del r<'slo Je la obra. 

d) Cuando se construyan sobre w1u losa o ti'rmc de concreto, la distancia entre maes

tras para f11t//'CUr /JH!efes Je piso terminado f/O l'XCCriCftÍ dt: 2 metros en dos di

reccione.\ perpendiculares entres(. La s11µcrficie de lo fosa se limpiará de polvo, ba: 

sura y atrás materias extratias cvilundo lflle queden zonas co11111uterial suelto. 

Pisos de cemento pulido sobre firmes de concrelo: 

Lo losa se saturc1rcí can agua antes dr• extender fa revoltura. La proporción de la revoltu

ra será la siguiente: cemento-arena-gmnzún de 7 cm 7 :2:4. 

La revo!tura se extenderá sobre el firme (J losa y !Je !ograrú un espesor m/nimo de 3 cm 

con el uso de regla de madera, deslizundola sobre las maestras. Una vez obtenido el ni11e/ se

i'ía/udo, se golpeura la revo/ll/ru con la regla con el fin de que aparezca en la superficie la le

chada del cemento con la cual se darcí el acabado del piso. 

\ 
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Por llllhJUll 111otii'o se u>w .; ¡1uh'o e.Ji: cc111c·n10 .>C1h1 e /u lí'clwda, /J//t'S c.~!u prorncu Ju 

formación de una ccíscara de/_qada en /u ~uperficie, la cual se dcy1rende t·un mucha facilidad. 

Pisos de mosaiw 

Se saturará con agua el firme y se aplicará una capa de mortero cemento-arena 1: 5 so-· 

bre el que se asie/7/u el mosaico, verificando su nit'el y c1li11camienlo con ayuda de revento~ 

nes, reulas y mve/. 

Los cortes Je fa.\ piears de 111osu1co deberim ser regulares y no se toferaní 1111 aumento 

en el ancho de lélS junlus. Los corfls se ajusturc.i11 al per/111etro indirndu y no se usarán pieza.s 

desportilladas, 

Concluida Ju colocación, se procederá al ju11tet1du con lechada de CPmento gris o ce

mento blanco y color para cemento. La lechada se verterá sobre la superficie dis~ribuyéndo

la en las juntas con la ayuda de una escoba o ju!ador. Antes de que el cemento fragüe, se ex

tiende una capa de asem'n de modere'. y utilizando un trapo o escobeta1Se limpia el piso. Se 

cuidará de no lec/Jadear superficies rnayores de 4 a 5 metros cuadrados con el fin de que se 

pueda remm1er toda la lechada sobrante del piso de mosaico oportunamente. 

RELLENOS DE ENTREPISOS 

DEFIN/C/ON 

¡ ' 

Es una sobree/e11ació11 de entrepisos, hecha con materiales ligeros por medio de capas 

compactadas . 

• 
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l. os ma/erioln :/lit' .1c ui.lic1·11di:h111 1e11,·r el //i1·11u1 pn1; :·u/1.11111·111, ·1 pu~ihlu, con t!I 

obfcto dt' no incre11;r·11/ll1 lc1s 'oryu5 que 1¡ri11 /f{lll sol't • /u •'\//'l/C111ru. 

MA TCRIALES 

' 
Lns materin.lt:s recomendah!C's a t/tulo enunciativo f1C'to nn limitatil'o son: tezontle, te-

pe/ates liqcro\ urctht /Vitnl'\ .y p1udrc1 pomc1., cal, 1·s(or:,1s J' ceni/u~ 1·ulcú1fras. Lo~; materia

les pucde1111tilixane ~implemente co11/i11odos o aqlutinadus con cu/ hidratada y/o cemento. 

EJECUC/ON 

Pre11iamente a la ejecución del relleno, la superficie de apoyo deberá limpiarse y quedar 

desprovista de todo material extrutio y pe1Júdicial a las insLulaciones que en él se alojen. 
1 . • 

Antes de ejecutar la colocación del relleno se deberá comprobar que las _tubedas hayan 

sido probadas satisfactoriamente de acuerdo con las r1orn10s que se selialan en las especifica

ciones d1:. instalaciones. Se veriricará la correcta localización y niveles de coladeras y desa

gües y se comprobará que las tuber/as estén recibidas debidamente fijas en su posición y con 

sus correspondientes rernbrimientos en los casos que as/ lo indique el proyecto. Antes de 

proceder a ejecutar los rellenos, deberán estar ya constru/das las mojoneras y maestras que 

definan las pehdientes y los espesores fijados. 

' '· 
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HERRERIA 

DEF/N/C/ON 

Elementos metálicos de aluminio o hierro (perfiles estructurales o tubulares) para deli

mitar espacios, permitir la iluminación o ventilación de interiores, protección contra viento, 

lluvia o polvo, controlar accesos, permitir una circulación cómoda y segura as( como lograr 

efectos decorativos. 

Los elementos principales son.' canceles, puertas, escaleras, barandales, rejillas y celo

s{ as metálicas. 

El material, dimensiones y localización de elementos, funcionamiento, herrajes y pre

paraciones estarán dados por el proyecto. 

18l 

Las partes fijas (barandales, marcos, chambranas, ventajas fijas etc.} deberán quedarfir- . ; .. 

merhente sujetas al muro, estructura o cualquier otro elemento portante previendo las cargas 
1 

a que se verá sometido como consecuencia de su funcionamiento o acciones exteriores. De-

pendiendo del elemento por colocar deberán fijarse tomando en cuenta los paños de los 

recubrimientos o los niveles de piso terminado. 

Los calibres, secciones y demás medidas de las piezas estarán dadas por el proyecto. Las 

medidas perimetrales serán comprobadas en obra antes de iniciar los cortes y preparaciones. 

·Todos los perfiles deberán ser rectos salvo Indicación contraria en proyecto. 
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INSTALACION ELECTRICA 

DEFIN/C/ON 

Combinación coordinada de diferentes dispositivos para transmitir y controlar la ener

gía eléctrica desde el medidor de la vivienda hasta el equipo de utilización. 

~. 

Tanto el proyecto como los trabajos y materiales deberán respetar las normas del Re- · 

glamento de Obras e Instalación Eléctricas de la Dirección General de Electricidad de la Se· 182·. 
cretarla de Industria y Comercio, as! como las indicaciones de estas Especificaciones. · · · . 

Deberá tomarse en cuenta siempre la protección adecuada contra errores de operación, 

as( como defensas que e11lten el contacto accidental de las personas con conductores y partes 

vivas de los elementos del sistema. Asimismo los dispositivos de protección automática a los 

circuitos para condiciones anormales de funcionamiento, deberán estar instalados antes de la 

energización del sistema. 

INSTALACION DE GAS 
. ' 

· DEFINICION 

Conjunto ordenado para la conducción, medición y utlli;aclón del ge! natural o del gas · 

LP {llcuado del petróleo). 

Todos los materia/es, trabajos, pruebas y muebles .se deberán ajustar a lds indicaciones 

de lqs Instructivos que norman las actividades en materia de gas LP y el gas nf}tural de la Di· 

rección Género/ de Gas de la Secretarla de Comercio. 
' 
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Los planos debi.:rnn venir tirmuJos por t'l ¡J('i i!n 1e.,punsab/c y< 011 el l'J\to bueno de fas 

auturidudes correspond1e11tl!S. Cuah¡uier 111odd1úll icín en /11 l!\/)('tilit ación de materia/es, o 

controles, as/ como re¡ arrido de tubrr/as, louili1ociún de Ja11que~1 111ílv11/as, medidores y 

cualquier accesorio dcbt rú contar con la uutorizacf1j11 escrita del paito responsahll'. 

JNSTALACION H/DR,1UL/CA }/ SANIT11Rl/1 

fJEF!NICION 183 
ComfJinació11 ordenada d<' dl(en'/1/es dcmcntos para condl/(fr l'f t![Jlla desde el lugÚr de 

mministro /1<1.~ta el 5i/iu de utifiNuón. Incluye lambién .lo5 elementos pu1 a el dcsu/ojo <fr 

. a.m1us st•1vida~ (negras o jabonosas) y de agua:; {J!twialc'>. 

Le; alimenlación de aguo wmpr:endc• todos /o:; tral:ajos y materiales instalados dt'sdr el . . 
manantial o toma municipal hasta el lugar.de su utilización. 

Los desagües comprenden todos los trabajos y materialés instalados desde el lugar don-

de St! ocupó a donde se COl1CC/1/rÓ el agua p/u11ia/ /wsto fa cone"XiÓn C.Ofl el drenaje municipal, . 

o sitio indicado P.ara verterla. 

Todos las caractcrlsticas de las alirnentaciones y drenajes estarán dadas m el proyecto, 

,·· 

,. 

donde se indicarán recorridos, diámetros, uniones, juntas, materiales, llaves, pozos, registros, · i 

medidorrs, tinacos, cisternas, pendientes, etc., 

.l , • 
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COIJRE 

CLASE 

Cuando 51.' especi(ique tuber/o de cnb1 •'en qlimentucioncs hidráulicas o de desagües, se 

usará únicamente tuber/a dgida del tipo M. 

APLICACION[S 

Podrá usarse en alimentaciones de aqua frla, de ayuc1 cc1lienlt: y desagües. 

CONEXIONl:."5 

Se usarán codos, tes, yes, tapones, copies, reducciones, etc., de los diámetros adecuados 

a los tramos por unir. Podrán ser de cobre o de bronce, ', 

(JNIONES 

· Las uniones de tubería de agua fr/a se hardn con soldadura de estaño y plomo 50 x 50 

y pasta fundente. 

Las uniones de tuberla de agua caliente se harán con soldadura de estaño yplomo 95 x 

5 y pasta fundente. 

Los cortes de la tubería se harán con cortador de disco o sierra de diente fino (32 dien

tes); y serán P,erpendiculares al eje del tubo, se quitarán residuos y rebabas; se lijará 1.a zona 

• 
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por su/dar. Se usará soplete de gasoli11a para rnlcntar, se opliwrd la pasta fu11dc11te y la so/du

dara permitiendo que por rnpilaridad cubra completamente la unión. Deberán evitarse escu

rrimientos de soldadura excedentes dentro dd la tuber/u. 

(:OBRE 

FIJACIONES 

Debe e~'itarse el dejw: clavos o alambres ahogado~ en el 1~ortero y en contacto directo 185. 
con e/ wbre, debido O l/Ue fa reacción efectrolftici/ entre ambos materidles provocará con el 

tiempo, una perforución en el tllbo. En consccuc11cia, cuando se usen davos dohlados o 

alambre pam (ijar provisionalmente u11 tubo, debe11 quitarse antes de recibir con 111fZcla la 

tuber/a . 

Deberá evitarse que el peso de la tu her/a actue directamente en conexiones o muebles . 

• 1 

Deberá evitarse que posibles movimientos '!arma/es de la estructura dañen la tubeda, ' · · 

siguiendo las recomendaciof}es que para cada caso marque el proyecto. 

PRUEBAS 

. Todas lus tuberlas de alimentación de cobre deberán probarse a una presión hidrostáti

ca de t'kg/cm 2 que en un lapso de 3 horas no deberá bajar más de 0.3 kg/cm2
• Una vez pa

sada la prueba déberá. dejarse cargada la tubería a una presión de 7 kg/cm 2 hasta el momen

to en que se coloquen los muebles~ 
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REQUISITOS MINIMOS 

.. 
a} E I tendido de la tuben'a dehení ser a base de tramos rectos. No se aceptarán doble-

ces en la tuber/a pura librar obstdculos o alcanzar cv11cxio11es pnjximas. 
' ' 

/ FIERRO GAL VAN IZADO 

Se usará fierro ga/l·anizaclo C(;dula 40. 

APLICACIONES 

Podrá usarse en doble ventilación, desaqües, agua fria y ayua caliente. 

CONEXIONES 

Se usarán codos, tes, yes, ta¡w11cs, copies, reducciones, etc., de diámetros adecuados a 

los tramos por unir. Serán de fierro gafranizado roscados. 

UNIONES 

Serán roscadas. Para el tarrajado se usará la herramienta apropiada en buen estado. Pa

ra diámetros hasta de 50 mm podrá usarse tarraja de mano, para tuber/as de mayor diámetro 

· se usará herramienta motorizada. 

Las uniones deberán hacerse limpiando las cuerdas del tubo. y de las conexiones elimi

"nando rebabas. Se protegerán con 'un compuesto a base de azarcón y aceite de linaza o a ba-

se de litargirio y glicerina. 
/ 
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El ajuste deberá hacerse sin morcar o daiiur la tuberfa con la herramienta o soportes 

utilizados. 

Las tuberlas de alimentación y ventilación se conectarán formando ángulos rectos entre 

sí. Las fflberías de desagüe se instalarán con una conexi6/r de 45º al incidir a una tuberfa 

troncal. 

Una vez aceptada la prueba dé una tuberla deberá protegerse contra golpes o deforma~.," 87:,' 
clones que puedan afectar su buen funcionamiento. ' · . . · 

P ve 

El P V C (cloruro de polivinilo) es un material de origen petroqulmico altamente resis· 

tente o ácidos álcalis y corrosión. 

APLICACIONES 

Podrá utl/Jzarse en red de agua potable, líneas de distribución de agua fría y en.dreno·' 

· }es. Por ningún motivo será usada en líneas de distribución de agua caliente. Cuando se use 

en desagües de lavabos, regaderos y principalmente de fregaderos deberán tomarse los pre., 
" 

cauciones necesarios para evitar que la temperatura del agua servida al entrar en contacto 

con la tuberf a metálica entre la coladera del mueble y el 7 er. tramo dé tubo de P V C de la 

longitud y c<;>n la ventilación adecuadas para queparte del color del agua se disipe a Jo atm6s.· 

fera y tenga Ja temperatura adecuada en el agua al llegar al tramo P V C. 
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CONEXIONES 

Se usarán codos, tes, yes, reducciones, etc., de diámetros adecuados a los tramos por 

unir, asl como piezas especiales para la conexión de válvulas, llaves, cambios de material, 

etc, 

UNIONES 188· 
las unidades en la tuberla de P V C podrán ser de 2 tipos:_ 

a) Uniones cementadas: Se hará un corte recto perpendicular al eje del tubo qultan_do 

la rebaba con lija, lima o algún instrumento cortante. Se lijarán los extremos de los 

tubos y la parte interior de la conexión dond~ se aplicará el cemento, utilizando lija 

de grano fino limpia y libre de grasa . 

. PVC 

Debe cuidarse que la superficie lijada no se contamine con grasa o humedad.' Sobre las 

superficies lijadas se aplicará el cementante recomendado por el fabricante de la tube(fa con 

una brocha de cerdas naturales sobre las dos superficies por unir. Inmediatamente después se 

insertará el tubo·a la conexión hasta el tope girando hacja la derecha e izquierda para lograr 

una mejor distribución del cemento. Con un paño limpio se quitará _el exceso de cementante 

en los bordes de la unión. Durante una hora no deberá· ejercerse ningún esfuerzo sobre la 

unión para lograr un buen cementado~ la prueba de presión podrá hacerse hasta dos dfas 

después de haberse terminado la instalación. 

b} Uniones con enchufes patentados: Se utilizan exclusivamente en tuberlas de desa- . 

gües. Están formadas por una ranura perimetral en el interior de la campana y un 

i .. 
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anillo de reo1Jrcno. F/ anillo se colow en el e., 1 u·11111 liso del tu/Jo y se "1ell' a pre

sión dl'ntro de /u ca111¡'c11w del otro tubo hust11 lftl<' el 1111i/lo u11re en lo ranura perí

metro/ de la campana. 

Deberán fijarse de manao que los esfuerzos provocados por el trabajo estructura/ de la 

tuber/a no provoque deformaciones que puedan interferir con su buen 'fimcionamiento hi

dráuliw. 

FIERRO FUNDIDO 

Debcrcin usarse las herramientas apropiadas para retacar, fund:r, 1·:.1ciar y asentar. No ,. 
deben usarse cinceles o herramientas cortantes que puedan da1ior la cstopu o la tuberfll. 

Cuando se especifique tubeda co11 dispositivos de neoprenv para acoplamiento rápido, 

los piezas deberán alinearse, acomo'dar el dispositil'o de acoplamiento y fijarlo apretando los 

tornillos del co//arfn metállco, loca/i7.ado sobre el dispositivo de neopreno. 

FIMCION 

a) Llneas que quedarán dentro de un relleno: Se harán bases de tabique y mortero pa-

ra apoyar todos y cada uno de los extremos de los tubos proporcionando a la tube- .. 

rf a una sujeción adecuada. Deberán considerarse los empujes laterales que púeda 

sufrir el tubo durante la colocación, acomodo y compactación del relleno. 

b) Lfneas que van bajo el lecho de una losa: Se usará un soporte formado por un tiran

te de fierro redondo de 5/16" que en la parte superior se fijará o la losa mediante 

un taque te de expansión. En /a inferior, con una cuerdo de 1 O cm. tuerca y ronda

na, se fijará un elemento ovalado de solera de fierro de 19 x 3 mm del tamaño ade-
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cuado al diJme/111 de lt.1 tuberw pur 501Jo1tur. Cadu u11u de /u, nllllptlllll.~ o uniones 

llevará el soport1 descrito ajustando Ja longitud ele/ soporte :·on Ja rosca y tuerca 

del tirante de ma11crv 1¡ue la /1'11ea cumpla co11 los requerimientos de pendiente Indi

cados en el proyer:to. 

e) Ba¡adas Vl'tticales: Se f1j'urá11 al muro mediante ab1waderas omega de solera de fie

rro de 25 x 3 mm unidas a/ muro t 011 tomillos y taque tes. La separación mcíximu 

entre las abrnzlidd'u1 scrcí dt' 3.00 M. 

ASBCSTO CEMb\'TO 

Tuber/a y conexiones fabricadas u ha.se de cemento y asbesto finamente molido. 

·: .. 
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CLASE 

'Dependerá de la presión de trabajo el que se .someta la tuber/a, según se indica a conti

nuación: 

Clase 

Presión de Trabajo 

APLICACIONES . 

A -5 

5 kg/cm2 

A-7 
7 l~g/cm 2 

1 

A - 10 

10 kg/cm 2 

A - 74 

14 kg/cmz 

Podrán usarse para conducción de agua fr/a, para desagües y chimeneas. Nq deberán 

usarse paro doble ventilación o para conducción .de agua caliente . 

• 
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CONCXIONES 

Se usarán codos, yes y piezas de crucero de diúml:lrus adecuados a las piez~s por unir . 

. r 

Fl/ACION 

Tubcri'as 11etlicalc.1: Se fijarú11 media111e abrazaderas dl' solera de 7 9 x 3 111171 )' 2 tuquc

tcs."Se colornrá como 111/nimo 11n 5opn:-ll c11 rndo w1hin entre do5 tubos. 

Tuber/as colgl'das: Se 11sará el 1nis1110 sopor/e pero colocJ11do!o en fu5 unio11e5 )' otfo 

adicional al centro del tubo . 

MUEBLES SANITARIOS Y' ACCESORIOS 

Se refiere a los lavabos, excusados, reguderas, lavaderos, fregaderos, cale11tadores, llaves 

y accesorios. 

LA VA80S Y FREGADEROS 

Los lavabos y fregaderos serán de porcelana vidriada o de hierro. esmaltado o porcela

nizado, según indique el proyecto. Se sujetarán firmemente y a nivel en la posición indicada . 
por el proyecto, con el sistema adecuado al modelo del mueble: con taquetes y pijas, cor 

ménsulas, apoyadas en un mueble metálico o de madera, o en ·su propia bas~. No deberán 

usarse las tuberlas de desagüe o de alimentación como auxiliares pa;a la fijació/1. 
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EXCUSADOS 

¿os excusados llevarán al sifón interwnstruido. Sp colocurán haciendo coincidir la boca 

de la descarga con la tuher/a de drenaje poniendo una junta proel para sellar y evitar malos 

olores. Se fijarán mediante p1jus introducidas en taladros hechos en el piso y recibidos con 

plomo. Su mecanismo de alimcnllJción y descarga será del tipo y marca indicados en el pro

yecto, debiendo ajustarse el nivel de flotador rara lograr en el tanque un volumen de agua 

que permita una descarga efectil1a1 quedando el espejo del agua dentro de la taza al nivel ade

cuado inmediatamente después de la descargu. 

El nivel del agua dentro del tanque deberá quedar abajo de la boca del tubo vertedor de · 

'demadas a una distancia m/nlm1J.de 0.5 cm. 

'1 

LAVADEROS 
i. 

Los lavaderos serán del material, clase,. forma y dimensiones que indique el proyecto. 
. . . 

Se sujetarán dependiendo de su peso y localizacl6n, con bases de tabique o empotrados en el. 

mwo. 

MUEBLES SANITARIOS Y ACCESORIOS 

CALENTADORES 

Los calentadores de gas serán del tipo, capacidad y marca indicados en el proyecto. Se

rán colocados Invariablemente en un lugar donde cuente; con ventilación directa contin,;a-' . ' 

mente. Deberán colocarse en una posición tal que los controles queden acc_esibles Y que el 

viento no apague el piloto y que los gases producto de la combustión tengan una ~a/ida di-. 

192;. 
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recia o lu atmósfera sin 111c111ch<1: .-011/Jol//1111wrus )' Lcl hos. Di.:berún fijarse co11 ménsulas 

metálicas, apoyarse en u11a lllt;J; ,u/11 de ro11creto o de otra nwÍlcra similor, dt>biendo quedar 

firmemente sujetos aún wando no se hubieren hecÍw tus insta luciones hidrúulicas. La línea 

de alimentación de uguu' tr/a llei•arú la l'dh·u/a de seauridad que indique el proyecto, asimis

mo la de oyua caliente l!cvarú uou váhvla eliminadora de aire, indicada paro cada caso partí· 

miar. 

LLA VFS·Y ACCL'SORIOS 

Las l!avc·s, 111Íh'IJl'c1s, dspoles, mc111/unas de reyudcru, chapetones, l<1pnnes, rejillas y to· 

dos /os t!CCesorios UCÍICiOnú'/es deberán Ser de/ tipo, marca)' dimemiones indicados en e/ {J/'O· 

yecto. No deberán presentar golpes, myaduros, maltrato, ni desprendimil'nto del cromo de· 

bido a su manejo o colocación. Deberán quedar en la posición correcta, fmnemente sujetos 

y operarse con facilidad. Deberán trabajar en forma eficiente, sin gotear, sellando o cerrando 

. .·. ~ 
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correctamente. · · 

Todos los muebles sanitarios y' uccesorios deberán protegerse duraf'\te su a/ma~enaje, ' < ' 

manejo, instalación y entregarse libres de manchas de grasa, suciedad, residuos de mezcla, 

pintura o yeso. 
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- CUIDA TE DE LOS QUE RIEN DE TODO Y DE 

LOS QUE NO RIEN DE NADA 

S.B. 

NO TE NIEGUES A PERSEGUIR DE VEZ EN CUANDO 

UNA QUIMERA, PARA ESO SE HICIERON 

LAS QUIMERAS 

H.S.H. 

EL SECRETO DE LA FELICIDAD ES LA CURIOSIDAD 

N.D. 

SI NUNCA TE HA ASOMBRADO EL HECHO 

DE EXISTIR, ESTAS MALGASTANDO LA REALIDAD 

MAS VALIOSA 

, SE EL MAS ESCLAVO DE LOS DEBILES, QUE 

DE LOS FUERTES 

.· .. 

).F.M . 

E.j.P. 
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Tú llevas en ti mismo un amigo sublime que no conoces. Porque Dios reside en el Interior de 

todo hombre, pero pocos saben encontrarle. El hombre que hace el sacrificio de sus deseos y 

de sus obras al Ser de donde proceden Jos principios de toda cosa y por quien el universo ha 

sido formado, obtiene por tal sacrificio fa perfección. Porque quien encuentra en sf mismo 

su felicidad, su gozo, y en si mismo también su luz, es uno con Dios, y sábelo: el alma que 

ha encontrado a Dios se libra del renacimiento y de la muerte, de la vejez y del dolor,' y bebe . ' 

el agua de lo inmortalidad, 

BHAGA VAD G/TA . 
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